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RESUMEN EJECUTIVO 

 

AUDITORÍA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACTUACIÓN DE LA CNMC 2016 

Informe Definitivo 

 

(ref. DCI0030 Auditoría Plan Actuación 2016) 

 

 

El presente Informe corresponde a la auditoría sobre el nivel de cumplimiento del Plan 
de Actuación de la CNMC para el año 2016 (en adelante, el Plan). Se ha tratado de 
establecer si los objetivos previstos en dicho Plan han sido alcanzados y en qué 
medida, así como, en caso de no haberlo sido, identificar las posibles causas y 
proponer medidas correctoras.  

Según lo previsto en el artículo 37.3 de la Ley 3/2013, de creación CNMC, esta 
Comisión presentará de forma trianual una evaluación de sus planes de actuación y 
los resultados obtenidos. La presente auditoría formaría parte de dicha evaluación. 

Por otro lado, en el artículo 31.1 del Real Decreto 657/2013, por el que se aprueba el 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, al 
Departamento de Control Interno (DCI) le corresponde, entre otras funciones, verificar 
el adecuado nivel de cumplimiento, eficacia y eficiencia en la consecución de los 
objetivos de la CNMC. En virtud de ello se ha llevado a cabo la correspondiente 
revisión de auditoría. 

A mayor abundamiento y, por así disponerlo el artículo 6.2 de la ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
estamos obligados a evaluar y publicar el grado de cumplimiento y resultado de los 
citados planes, así como los indicadores de medidas y valoración empleados en 
dichos análisis.   

Finalmente, una vez recibidas las alegaciones de las Unidades al informe provisional 
y tenidas éstas en cuenta, el presente informe definitivo de valoración de 
cumplimiento del Plan de actuación de la CNMC 2016, previo el traslado al Presidente 
y Consejo en Pleno de la CNMC, será objeto de publicación en la página web de la 
CNMC y posterior remisión a la Comisión de Economía del Congreso de los 
Diputados para su efectivo cumplimiento.   
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Nota sobre alcance de auditoría:  

Es necesario advertir que en el presente informe se ha hecho un estudio centrado en 
aquellas actuaciones del Plan que son atribuibles a una Unidad, bien en solitario o en 
compañía de un muy reducido número de ellas. Sin embargo, no se ha realizado el 
análisis del cumplimiento en el caso de actuaciones de ámbito completamente 
colaborativo (Actuaciones Transversales e Institucionales), sin un destinatario o 
destinatarios concretos.  

Esto es debido a que en el anterior proceso de auditoría, correspondiente al Plan de 
Actuación de 2015, si bien para las actuaciones con responsables asignados fue 
posible establecer con razonable aproximación el grado de cumplimiento alcanzado,  
en el caso de las actuaciones de ámbito colaborativo resultó imposible emitir una 
opinión fundamentada de auditoría sobre su grado de cumplimiento, pues las 
unidades, salvo en casos contados, no reportaron actividad sobre las mismas, 
seguramente por considerarlas fuera de su ámbito de responsabilidad. Aunque ello no 
impide necesariamente que existiera algún grado de cumplimiento de aquellas 
actuaciones colaborativas, a partir de la evidencia entonces disponible no fue posible 
establecerlo. 

Por tal motivo se ha sostenido por el Departamento de Control interno en anteriores 
auditorías, y se reitera ahora, que ese conjunto de actuaciones o tareas de carácter 
transversal o institucional, caso de existir, deben extraerse del Plan de Actuación para 
constituir un catálogo de acciones dentro de un Plan de Cumplimiento que vaya más 
allá de lo normativo, aspecto éste que ya se da por supuesto en un organismo 
público, constituyendo por su naturaleza la piedra angular de una auténtica cultura 
corporativa para la CNMC. 

Aunque ya hubiera sido advertido con anterioridad como ha quedado reflejado en el 
párrafo anterior, el Plan de actuaciones 2017 nuevamente incide en el error de no 
asignar individualmente las cuestiones transversales a ejecutar, algo que sin duda no 
debe volver a producirse en sucesivos planes de actuación de la CNMC.   

  

Opinión de auditoría: 

Puede afirmarse que el nivel de cumplimiento de las actuaciones del Plan 2016 
objeto de revisión es mejorable, pues se ha comprobado que sólo un 59% de las 
actuaciones evaluadas ha tenido un cumplimiento que pueda considerarse óptimo.  

Este resultado es además comparativamente inferior al del Plan anterior, donde el 
63% de actuaciones tuvo un nivel de cumplimiento óptimo.  

En el apartado final del informe se detallan las conclusiones alcanzadas y algunas 
recomendaciones de mejora. 
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AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACTUACIÓN 2016 

Informe Definitivo 

1. OBJETO 

Como se ha indicado, el objetivo de la auditoría es el de establecer si los objetivos 
previstos en el Plan de Actuación 2016 de la CNMC (el Plan) han sido alcanzados y 
en qué medida, así como, en caso de no haberlo sido, tratar de establecer las 
posibles causas, todo ello a nivel individual de cada actuación.  

Respecto del ámbito temporal de la revisión, se considerarán las actuaciones 
correspondientes al Plan para el año 2016, con su grado de avance en el momento 
de la auditoría,1al igual que se hizo en el anterior informe de auditoría. 

2. ACTUACIONES PREVIAS Y ALCANCE 

Se ha analizado el contenido del Plan, a fin de identificar su estructura y las 
Unidades responsables de cada una de sus actuaciones.  

Como se ha mencionado con anterioridad, la muestra a estudiar consistirá en 
aquellas actuaciones del Plan que son, específicamente y de forma indubitada 
atribuibles a una Unidad, bien en solitario o en compañía de un muy reducido 
número de ellas, por ser claramente atribuibles por razones competenciales, en 
mayor medida, a una de ellas. 

Dado que, lamentablemente desde un punto de vista de auditoría, y en contra de lo 
sugerido por el DCI en su revisión al plan anterior, el aprobado por el Consejo de la 
CNMC para 2016 no establece en este ejercicio dichas Unidades responsables, el 
auditor ha debido establecer esta responsabilidad a partir de versiones previas del 
citado Plan y su experiencia en anteriores auditorías, lo que obviamente implica un 
cierto margen de discrecionalidad. En todo caso, estas atribuciones resultan 
coherentes con el Plan precedente (2015) y con las competencias formales de 
cada Unidad, como se ha expresado con anterioridad.  

Para cada una de las actuaciones del Plan, y una vez establecida la Unidad o 
Unidades responsables de la misma (Anexo II), se les hizo llegar un cuestionario 
requiriéndoles información y evidencia sobre el grado de cumplimiento de la citada 
actuación, a fecha de la auditoría (Anexo I). 

                                            
1
 Como en aquél entonces, cuando se iniciaron los trabajos del presente informe aún no se había aprobado el Plan de Actuación 

del ejercicio siguiente (2017) y por tanto seguía vigente el del año anterior, por lo que se estimó más relevante obtener el grado 
de avance en el momento de recabar los datos, y no a fin del año 2016. 
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El Plan de Actuación 2016 de la CNMC consta de un total de 129 actuaciones2, 
correspondientes a 18 Acciones Estratégicas o bloques temáticos. Cada una de 
las actuaciones ha sido identificada como responsabilidad de una unidad o 
unidades de la CNMC, a través del ámbito funcional señalado por las siglas de la 
lista de más abajo. A su vez, como Anexo al presente informe se incluye otra tabla, 
más extensa, con la atribución de ámbito funcional a cada una de las actuaciones 
concretas.    

 

Identificador  Ámbito funcional Unidades responsables (asignación 
organizativa interna)   

(AV) Audiovisual Dirección de Telecomunicaciones  
y del Sector Audiovisual (DTSA) 

(C) Competencia Dirección de Competencia (DC) 

(COM) Comunicación Departamento de Comunicación 
(DCOM) 

(E) Energía Dirección de Energía (DE) 

(GP) Presidencia Gabinete del Presidente (GP) 

(P) Postal Dirección de Transportes y del Sector 
Postal (DTSP) 

(PR) Promoción Departamento de Promoción (DP) 

(SC) Secretaría del Consejo Secretaría del Consejo3 (SC) 

(SG) Secretaría General Secretaría General (SG) 

(TC) Telecomunicaciones Dirección de Telecomunicaciones y del 
Sector Audiovisual (DTSA) 

(TR) Transportes Dirección de Transportes y del Sector 
Postal (DTSP) 

Ambas tablas han servido de punto de partida para la elaboración de los 
cuestionarios de toma de datos de los que se trata más adelante. 

Es necesario advertir aquí que el Departamento de Control Interno ha quedado 
fuera del alcance de la presente auditoría, en parte con el fin de respetar el 
principio auditor de no revisar aquellas actividades que la propia unidad gestiona y, 
en mayor medida, por la atribución específica de controles que bien el Presidente 
ya el Consejo, pueden asignar al Departamento de Control Interno en aras a 
cumplir lo prescrito legalmente y, cuyo reporte, en atención a lo previsto en el 
artículo 38.2 de la ley de creación de la CNMC se realiza mediante un informe 
independiente y autónomamente confeccionado del DCI, que acompaña a la 
Memoria cada año y del que se da traslado para conocimiento al Pleno de la 

                                            
2
 En realidad 128, pues como se verá más adelante una aparece repetida. 

3
 Siempre incluye a la Asesoría Jurídica de la CNMC. 
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CNMC para, posteriormente, ser remitido al Congreso de los Diputados y 
publicitado en nuestra página web junto a la memoria respectiva4 

3. MUESTRA SELECCIONADA E INFORMACIÓN RECOPILADA. 

Como se ha advertido con anterioridad, la muestra seleccionada para la presente 
auditoría ha consistido en aquellas actuaciones del Plan cuya responsabilidad es  
atribuible a una Unidad, bien en solitario o en compañía de un muy reducido 
número de ellas. Por ello no se ha realizado el análisis del cumplimiento en el caso 
de actuaciones de ámbito completamente colaborativo (Actuaciones Transversales 
e Institucionales), sin un destinatario o destinatarios concretos.  

Otro elemento a tener en cuenta es que una gran parte de las 128 actuaciones del 
Plan5 están compuestas a su vez por una serie de actuaciones de menor nivel, 
cada una de las cuales puede ser responsabilidad de diferentes Unidades. Esto 
hace que deban ser consideradas, a nivel auditor, como actuaciones 
independientes. 

De este modo, el tamaño real de la muestra ha sido de 1846 actuaciones 
individuales, bien de primer o de segundo nivel. 

Como parte del trabajo de campo, para cada una de dichas actuaciones 
individuales se identificó la Unidad o Unidades responsables de las mismas, según 
la tabla que figura como Anexo II. A dichas unidades se les hizo llegar un 
cuestionario requiriéndoles información y evidencia sobre el grado de cumplimiento 
de las actuaciones de las que son responsables en todo o en parte, a fecha de la 
auditoría. 

Se adjunta igualmente como Anexo I un modelo genérico de dicho cuestionario. 
Los cuestionarios individuales efectivamente enviados se incluyen entre los 
papeles de auditoría, junto a las respuestas a los mismos. 

No obstante es necesario indicar que ninguna Unidad contestó en el plazo de diez 
días hábiles que se dio para su cumplimentación, y si bien para algunas el retraso 
fue mínimo, de uno o dos días, en otros casos las respuestas llegaron a Control 
Interno con un retraso cercano a un mes. Dada la relevancia de la información, fue 

                                            
4
 https://www.cnmc.es/file/174224/download 

5
 Véase nota 2. La actuación repetida es la 13.2 Elaborar un Plan de seguridad informática,  que coincide en el Plan con la 5.2., 

atribuida a la SG.  
6
 Por error material, en el informe provisional se hablaba de “195 actuaciones individuales”, cuando en realidad se estaban 

contabilizando también las de tipo colectivo (actuaciones compuestas de varias otras de nivel inferior), que en puridad no deben 
sumarse puesto que ya se contabilizan sus subordinadas. 
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necesario esperar a su llegada para elaborar el informe provisional, lo que retrasó 
el conjunto de la auditoría. 

4. HECHOS OBJETO DE COMPROBACIÓN 

Sobre el conjunto de las actuaciones del Plan se han comprobado los siguientes 
extremos, siempre a partir de la información recopilada en el trabajo de campo: 

 Grado de cumplimiento de los objetivos previstos en la actuación. Esta 

evaluación  de cumplimiento ha adoptado en general la forma de un tanto por 

ciento. 

 

 Existencia de evidencia suficiente que soporte lo anterior: informes, 

resoluciones, notas, estudios u otros documentos producto de la actuación. 

 

 Posibles motivos de eventuales incumplimientos: circunstancias tanto internas 

como externas esgrimidas por las diferentes unidades.  

 

5. SITUACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

A continuación se ofrece una perspectiva general de la situación del Plan 2016 en 
cuanto a su nivel de cumplimiento, seguida por un análisis de las discrepancias, 
incidencias o situaciones de excepción encontradas o alegadas, según la Unidad 
responsable. 

El nivel de cumplimiento general puede estimarse a partir de los datos de la 
siguiente tabla resumen, obtenidos directamente de las informaciones 
proporcionadas por las propias unidades tanto en los formularios iniciales como en 
sus alegaciones posteriores al informe provisional, que como se verá han resultado 
en algunos casos deficientes y en otros, satisfactorias. Más adelante se 
comentarán las situaciones particulares que han generado dudas en el auditor. 
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Nivel de cumplimiento de 
la Actuación 

Número de ocurrencias Proporción sobre  el 
total7 

100%-90% (óptimo) 108 59% 

89-70% (notable) 20 11% 

69-40% (mediocre) 23 12% 

Inferior al 40% (insuficiente) 25 14% 

Sin informar 8 4% 

TOTAL 184 100% 

Como se ha indicado antes, la tabla recoge 184 actuaciones individuales, que 
suponen el 100% de la muestra analizada. El número de 8 actuaciones sin 
informar, aunque no resulte muy elevado, es el que resta después incluso de 
considerar generosamente las alegaciones al Informe Provisional vertidas por las 
diferentes unidades sobre aquellas actuaciones no informadas inicialmente, y 
señaladas como tal en aquel informe. 

También influye en este dato el hecho de que, a fecha del presente informe 
definitivo, aún no se han recibido las respuestas de Gabinete de Presidencia. Se 
ampliará el análisis sobre este asunto en los apartados dedicados a cada Unidad. 

En estas condiciones, puede comprobarse que sólo un 59% de las actuaciones 
evaluadas ha tenido un cumplimiento declarado que pueda considerarse óptimo, 
frente al 63% logrado en la auditoría del Plan de 2015.  

Dicho de otro modo, un  40% de las actuaciones con responsable asignado (un 37% 
en el 2015) han adolecido, según las propias unidades, de un incumplimiento parcial 
más o menos acusado, o bien no se ha declarado su nivel de cumplimiento. 

                                            
7
 Por claridad se han redondeado los porcentajes, para no manejar cifras decimales a este nivel 
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Destacan indudablemente esas 25 actuaciones cuyo grado de cumplimiento ha sido 
claramente insuficiente  (frente a sólo 14 actuaciones en la misma situación el año 
anterior), o las 8 de las cuales no se ha declarado dicho nivel de cumplimiento 
(situación que no se dio en  la auditoría del Plan 2015). 

Si desglosamos la anterior tabla por unidades responsables de una actuación, en 
todo o en parte, se tiene lo siguiente: 

 

 Número de ocurrencias por Unidad responsable o corresponsable 

Nivel de cumplimiento 
de la Actuación 

DC DE DTSA DTSP DP SC SG DCOM 

100-90% (óptimo) 32 26 20 20 18 7 5 6 

89-70% (notable) 2 4 1 3 10 0 3 0 

69-40% (mediocre) 1 3 1 3 9 4 4 1 

Inf. al 40%  (insuficiente) 4 6 4 1 14 0 0 0 

No evalúa 0 1 1 2 0 0 1 0 

No informa 0 1 0 0 0 2 0 0 

TOTAL 39 41 27 29 51 13 13 7  
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6. INCIDENCIAS 

En este apartado, y en función de las diferentes Direcciones y/o Unidades de la 
CNMC, hacemos constar exclusivamente aquellas actuaciones cuya ejecución ha sido 
insuficiente o simplemente menos relevante de lo que cabría esperar. También  
aquellas sobre las que las Unidades no han informado de manera suficiente, situación 
que ha sido parcialmente resuelta mediante sus alegaciones al Informe Provisional. 

Lo anterior no oscurece o desmerece el resto de su trabajo y actuaciones, 
desarrollados en su gran mayoría con absoluta normalidad o incluso superando los 
estándares más óptimos de calidad, pero dada la finalidad eminentemente crítica de 
este informe de auditoría, tan solo reseñaremos a continuación los incumplimientos y 
otras incidencias acontecidas durante el año 2016   

6.1. Incidencias Dirección de Competencia. 

Revisada la respuesta al cuestionario de aquellas actuaciones en las que se identificó 
como responsable a la Dirección de Competencia, se encontraron carencias respecto 
de la información facilitada, según se refleja en la tabla siguiente, que también recoge 
sus alegaciones al respecto:  

 

 Número  
actuación 

Descripción según Plan Incidencia detectada 

1.4.1. Reforzar la supervisión del mercado 
de distribución minorista de 
carburantes a través del canal de 
estaciones de servicio. (C/E/PR) 

No se aportaba información alguna 
sobre esta actuación. 
En sus alegaciones la DC justifica 
ahora su cumplimiento al 100% 

1.5.9. Detectar obstáculos a la entrada de 
nuevas empresas y favorecer la 
entrada de nuevos suministradores. 
(C/E/PR) 

No se aportaba información alguna 
sobre esta actuación. 
En alegaciones la DC confirma su 
incumplimiento. 

1.9.1. Continuar profundizando la 
coordinación y colaboración entre la 
Dirección de competencia y la 
Dirección de telecomunicaciones para 
impulsar una acción integrada en los 
mercados de telecomunicaciones y 
contenidos audiovisuales. (C/TC) 

No se aportaba información alguna 
sobre esta actuación. 
En sus alegaciones la DC justifica 
ahora su cumplimiento al 100% 

1.13.  Continuar profundizando en la 
coordinación y colaboración entre el 
ámbito de la competencia y la 
Dirección de Transportes y del Sector 
Postal para impulsar una acción 
integrada en estos mercados. 
(P/C/PR) 

No se aportaba información alguna 
sobre esta actuación. 
En sus alegaciones la DC justifica 
ahora su cumplimiento al 75% 
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3.1.  Elaborar una comunicación 
metodológica sobre los criterios a 
seguir por la CNMC en relación con 
los informes relativos a la 
cuantificación de las indemnizaciones 
que los autores de las conductas 
previstas en los artículos 1, 2 y 3 de la 
Ley 15/2007, de 3 de julio, deban 
satisfacer a los denunciantes y a 
terceros que hubiesen resultado 
perjudicados como consecuencia de 
aquéllas, cuando les sean requeridos 
por el órgano judicial competente. 
(GP/C/SC)  

No se aportaba información alguna 
sobre esta actuación. 
En alegaciones la DC confirma su 
incumplimiento. 

3.2.   Elaboración de una “Guía de 
Compliance” para facilitar a las 
empresas y asociaciones las mejores 
prácticas en los programas de 
empresa destinados a reducir y 
detectar tempranamente las 
conductas contrarias a la 
competencia. (PR/C/SC)  

No se aportaba información alguna 
sobre esta actuación. 
En alegaciones la DC confirma su 
incumplimiento. 

3.9.   Incrementar la coherencia y 
continuidad entre acciones ex ante y 
ex post en el ámbito de la 
competencia a través de una mayor 
coordinación entre la Dirección de 
Competencia y el Departamento de 
Promoción de la Competencia. (C/PR) 

No informaba del nivel de 
cumplimiento, ni se identificaba  
ninguna actividad concreta. 
En sus alegaciones la DC justifica 
ahora su cumplimiento al 75% 
 

7.2.   Realizar un seguimiento de la 
actividad de los operadores al por 
mayor y del mercado logístico de 
productos petrolíferos desde el punto 
de vista de la competencia y la buena 
regulación. Elaboración de un estudio 
sobre las tarifas aplicadas en el 
mercado logístico con 
recomendaciones metodológicas. 
(C/E/PR) 

No informaba del nivel de 
cumplimiento. 
En sus alegaciones la DC justifica 
ahora su cumplimiento al 100% 

7.8.     Analizar las condiciones de acceso a 
la red postal pública por parte de 
operadores postales alternativos. 
(C/P/PR) 

No informaba del nivel de 
cumplimiento. 
En sus alegaciones la DC declara su 
cumplimiento al 100%. No obstante se 
justificaría con un informe resultado de 
los trabajos, no localizable en WECO. 

12.4.  Poner en marcha acciones de 
formación del personal de las 
autoridades de competencia de las 
CC.AA. (C) 

No se facilitaba dato alguno sobre el 
curso 
En sus alegaciones la DC justifica 
ahora su cumplimiento al 100% 
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14.2.  Celebrar seminarios divulgativos en 
colaboración con el sector 
empresarial para la difusión de la 
defensa de la competencia.(C/GP/PR)  

No informaba del nivel de 
cumplimiento. 
En sus alegaciones la DC justifica 
ahora su cumplimiento al 100% 

14.6.  Divulgación de las actuaciones de la 
CNMC en materia de contratación 
pública y competencia a través de la 
organización de jornadas y 
seminarios, la publicación de artículos 
y la impartición de ponencias. 
(C/COM/PR)  

No informaba del nivel de 
cumplimiento. 
En sus alegaciones la DC justifica 
ahora su cumplimiento al 100% 

Como puede apreciarse, en 5 casos no se había reportado el nivel de cumplimiento 
de la actuación, mientras que en otros 6 casos no se había aportado información 
alguna cuando de la simple lectura de su enunciado se desprende una evidente 
asignación competencial, en todo o en parte,  de la Dirección de Competencia.  

Ante estas importantes carencias en la información suministrada por parte de la 
Dirección de Competencia en la versión provisional del informe, resultaba muy difícil 
hacerse una idea real del nivel de cumplimiento de las tareas de la tabla anterior, no 
obstante la evidencia de la  existencia de otras actividades desarrolladas con éxito por 
esa Dirección durante el año 2016 que, como hemos expresado con anterioridad, no 
son materia de esta auditoría por no verse reflejadas en el Plan de actuación de la 
CNMC y sí, en el específico elaborado por y para la propia Dirección de Competencia. 

De manera significativa se informa ahora que, en relación con las medidas que llaman 
a una mayor colaboración o coordinación de la Dirección de Competencia con la 
DTSA, DE o la DTSP para alcanzar una acción integrada, estas últimas sí que han 
aportado, en alguna medida, evidencia de la misma en mayor o menor medida. 

En cualquier caso, se han recibido en este trámite alegaciones pormenorizadas por 
parte de la DC en relación con las incidencias anteriores. En la propia tabla se reflejan 
las circunstancias ahora comunicadas. En cualquier caso, la DC alude a su 
desconocimiento sobre algunas de las actuaciones en sí, así como del reparto de 
responsabilidades entre las diferentes unidades a las que se les ha asignado la 
actuación. Sobre este relevante asunto volveremos en las Conclusiones del Informe. 

Por todo ello, se modifican al alza en el presente informe las estadísticas de la DC 
respecto de lo expresado en el informe provisional, que mostraba un resultado 
inferior. 
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6.2. Incidencias Departamento de Promoción de la Competencia. 

 

En el caso de las actuaciones responsabilidad del DP, la información facilitada ha sido 
completa y minuciosa. No obstante, se deben destacar aquí un conjunto de 
situaciones que merecen una atención especial, a juicio del auditor, junto a las 
alegaciones recibidas. 

 

Número  
actuación 

Descripción según Plan Incidencia detectada 

1.5.9. Detectar obstáculos a la entrada de 
nuevas empresas y favorecer la entrada 
de nuevos suministradores. (C/E/PR) 

Fuerte disparidad de valoración entre 
DE y DP (100% / 15%) 

1.12.2. Realizar una propuesta metodológica 
para la estimación del coste neto del 
Servicio Postal Universal compatible 
con la normativa de ayudas públicas. 
(P/PR)  

Fuerte disparidad de valoración entre la 
DTSP y el DP (100% / 0%). En sus 
alegaciones el DP confirma su falta de 
participación en esa propuesta, si bien 
han desarrollado algunas actuaciones 
de carácter reservado relacionadas con 
el asunto de referencia, en especial 
sobre ventajas inmateriales y 
sobrecompensación.  

3.2.   Elaboración de una “Guía de 
Compliance” para facilitar a las 
empresas y asociaciones las mejores 
prácticas en los programas de empresa 
destinados a reducir y detectar 
tempranamente las conductas 
contrarias a la competencia. (PR/C/SC)  

DP informa de falta de medios 
humanos, y valora en un 10%. La SC 
habla de un 50%.  

3.3.   Publicación de la metodología para 
evaluar el impacto ex-ante sobre la 
competencia de las propuestas 
normativas y aplicarla para cuantificar 
dicho impacto. (PR)  

Se informa de falta de medios humanos 
y escaso avance, y sin embargo valora 
en un 85%. 

5.3.  Publicación centralizada de las 
estadísticas elaboradas en la CNMC. 
(PR)  

Cumplimiento bajo (30%) debido según 
DP a falta de interés de otras unidades 
y carencia de recursos humanos. 

7.1.  Mejora del procedimiento interno de 
elaboración de estadísticas para 
aprovechar las sinergias, de forma 
alineada con los principios de 
reutilización de datos del sector público 
y “open data”. (GP/PR)   

Cumplimiento muy bajo (5%) debido 
según DP a la existencia de una gran 
cantidad de información no reglada en 
las diferentes Unidades. En alegaciones 
el DP señala que los datos son 
facilitados por la DE, que no cuenta sin 
embargo con una unidad para 
validarlos. Además, el método para 
obtenerlos debería ser adaptado para 
ello, pero la Subdirección de 
Estadisticas y Recursos Documentales 
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tampoco cuenta con personal suficiente 
para ello, por lo que sería necesario 
que una de las dos Unidades se dotara 
de los medios para la tarea. 

8.4.   Actualización de las Guías de 
Contratación Pública y Competencia, 
Guía para las asociaciones 
empresariales y de Recomendaciones a 
las Administraciones Públicas. (PR)  

Cumplimiento nulo (0%) debido según 
DP  a la carencia de recursos humanos. 
Adicionalmente señala en alegaciones 
que se ha dado prioridad a divulgar el 
contenido de la Guía existente y la 
doctrina asentada en todos los Informes 
publicados en las diversas charlas 
formativas sobre contratación pública y 
competencia, y el hecho de que se ha 
demorado la aprobación de una nueva 
normativa de contratación pública, por 
lo que parece razonable esperar a que 
se apruebe una nueva ley para poder 
actualizar la Guía. 

8.9. Medición cuantitativa del grado de 
implementación de las 
recomendaciones realizadas por la 
autoridad de competencia española en 
el marco de la función de promoción de 
la competencia. (PR) 

Cumplimiento muy bajo (15%) debido 
según DP  a la falta de aprobación de 
normas por la parálisis legislativa 
estatal, y carencia de recursos 
humanos. 

10.3.  Ampliación y actualización de la "Guía 
para la elaboración de memorias de 
competencia" de la CNMC para incluir 
el análisis por el órgano proponente de 
la compatibilidad de la norma con la Ley 
de Garantía de Unidad de Mercado. 
(PR) 

Cumplimiento nulo (0%) debido según 
DP  a la carencia de recursos humanos. 
En alegaciones añade que está 
pendiente de aprobación un proyecto 
de norma que desarrolla la elaboración 
de dichas memorias, incluyendo la 
compatibilidad con la LGUM. Hasta que 
no se apruebe el nuevo RD no 
resultaría pertinente actualizar la guía. 
Además indica que el DP ha realizado 
un seguimiento y reclamado al órgano 
impulsor la participación de la CNMC en 
la elaboración de dicho proyecto 
normativo, de momento sin éxito. 

11.4. Impulsar una mayor proactividad sobre 
ayudas de estado en el ámbito de la 
Unión Europea (UE). (PR) 

Cumplimiento muy bajo (10%) debido 
según DP  a la carencia de recursos 
humanos. Sin embargo afirma el DP en 
alegaciones que realiza un seguimiento 
de las Ayudas de Estado más 
relevantes para nuestro país, 
procurando asistir a las reuniones en el 
ámbito de la UE más relevantes. De 
igual forma, como política pública 
horizontal, tienen siempre presentes en 
sus informes las implicaciones que 
desde el punto de vista de ayudas de 
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Estado están presentes en los 
diferentes instrumentos normativos o 
administrativos analizados. 

14.1.   Elaboración de una Guía para los 
Consumidores en la que se detalle, de 
forma rigurosa y divulgativa, los efectos 
beneficiosos de la regulación 
económica eficiente y la competencia. 
(PR) 

Cumplimiento nulo (0%), sin 
especificarse las causas 

14.8.  Introducir mejoras en los informes 
mensuales de supervisión de 
carburantes en estaciones de servicio. 
(E/PR) 

Cumplimiento nulo (0%) por parte del 
DP, sin especificarse las causas 

 

En primer lugar, un conjunto de actuaciones se declaran incumplidas, totalmente o en 
parte, debido a falta de personal. Resulta destacable el elevado número de 
actuaciones (8) que han resultado afectadas según el DP por esta circunstancia, que 
parece haber sido determinante en el nivel de cumplimiento del Plan por parte de su 
Unidad. 

Otra situación destacable es la fuerte disparidad en la valoración del cumplimiento 
que existe entre el DP y otras Unidades, y muy significativamente con la DC y la 
DTSP. No se ha obtenido explicación comprensible de esta divergencia entre 
direcciones. 

Finalmente, se cita como problema, al menos en las actuaciones 5.3 y 7.1, la falta de 
colaboración del resto de Unidades. Es necesario destacar que esta situación ya se 
mencionó en el Informe de Auditoría del ejercicio anterior, por lo que no parece 
haberse avanzado lo suficiente en este ámbito del trabajo colaborativo.  

Por ello, y como ya se indicaba en aquel Informe, el Departamento de Control Interno 
sigue considerando imprescindible la formación de un grupo de trabajo o un equipo 
multidisciplinar que, presidido por este Departamento en aras a maximizar y dar valor 
las funciones que al mismo reserva el artículo 38 de la Ley CNMC, se encargue de 
coordinar y potenciar las deseables sinergias entre Direcciones.  

Esta cuestión es tan trascendente que por el Departamento de Control Interno se hará 
constar en el informe anual que ha de remitir al Parlamento.   

Por último, debe mencionarse la sugerencia recibida desde el DP para adjuntar a este 
Informe provisional, de forma íntegra y literal, la información por ellos remitida. Dado 
que dicha información se conserva junto al resto de papeles de auditoría a disposición 
de los usuarios últimos de este informe (Presidencia y Consejo), no se considera 
conveniente, ni coherente con las normas internacionales de auditoría interna, 
acceder a dicha petición. 

No obstante, se dejará constancia en el correspondiente expediente, a disposición de 
los legitimados para ello y como no puede ser de otra manera, de todas las 
contestaciones efectuadas por los diferentes directores o jefes de unidades 
independientes, así como de las alegaciones efectuadas al informe provisional.  
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Por último y como se ha indicado, se han recibido alegaciones pormenorizadas por 
parte del DP en relación con las incidencias anteriores. En la propia tabla se reflejan 
las circunstancias ahora comunicadas. 

 

6.3. Incidencias Dirección de Telecomunicaciones y Audiovisual. 

La respuesta al cuestionario de la DTSA ha sido amplia, detallada y  adecuadamente 
documentada. No obstante, permanecen algunas situaciones de excepción que se 
reflejan en la tabla inferior: 

 
Número  
actuación 

Descripción según Plan Incidencia detectada 

1.8.3.  Promover que los canales temáticos y 
multigénero distribuidos por plataformas 
de pago participen en los órganos de 
autorregulación, con especial atención a 
los paquetes básicos de estas 
plataformas. 

No se informa de actividad real 
durante 2016. En alegaciones se 
indica que la SD de Audiovisual está 
preparada para actuar, esperando el 
soporte de la SSR8. 

1.8.5.  Promover la protección de los menores 
mediante la señalización de contenidos 
audiovisuales. 

No se informa de actividad real 
durante 2016. En alegaciones se 
indica que la SD de Audiovisual 
preparó informe sobre el asunto que 
finalmente no fue discutido y ni 
siquiera incluido en el orden del día, 
no siendo por tanto aprobado por la 
SSR. 

1.8.9.  Evaluar las posibilidades ofrecidas por 
las tecnologías digitales en el ámbito del 
control parental y la accesibilidad de 
personas con discapacidad sensorial. 

No se informa de actividad real 
durante 2016. En alegaciones se 
indica que la SD de Audiovisual está 
pendiente del soporte de la SSR. 

1.8.10. Impulso de la alfabetización audiovisual, 
analizando las fórmulas más eficaces 
para su aplicación. 

No se informa de actividad real 
durante 2016. En alegaciones se 
indica que la SD de Audiovisual está 
preparada para actuar, esperando el 
soporte de la SSR. 

4.3.   Creación de un grupo de trabajo para el 
análisis, discusión y homogeneización 
de los sistemas de cálculo del coste de 
capital (WACC) en las distintas 
unidades. (E/GP/TC/TR) 

No ha existido colaboración entre las 
unidades. No obstante en alegaciones 
la DTSA afirma haberse coordinado al 
menos con la DTSP a este fin. 

 

                                            
8
 Sala de Supervisión Regulatoria 
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Las situaciones de excepción referidas tienen relación con dos elementos 
diferenciados. El primero de ellos es la presencia de cuatro actuaciones del ámbito 
audiovisual para las que se ha declarado su cumplimiento, pero que sin embargo y a 
la luz de la información aportada por la propia Unidad, no han tenido actividad real 
durante el año 2016. El auditor ha estimado por tanto un nivel insuficiente de 
cumplimiento para dichas actuaciones a expensas de lo que pueda informar en 
trámite de alegaciones la Dirección respectiva y, más específicamente, la 
Subdirección de Audiovisual dada la naturaleza singular de lo previsto en la Ley 
7/20109. 

A este respecto, la DTSA ha enviado alegaciones al Informe Provisional, de forma 
independiente para su Subdirección de Audiovisual respecto del resto de 
Subdirecciones que la componen dado que así fue solicitado por el auditor en 
atención a la distinción conceptual y legal objeto de supervisión. Independientemente 
de esto, y aunque las aclaraciones aportadas se reflejan en la tabla anterior y, sin 
perjuicio de su unión al expediente en el soporte documental de la CNMC, debe 
advertirse con carácter general que respecto de Audiovisual se ofrecen hechos que, si 
bien no permiten modificar sustancialmente las apreciaciones de aquel informe, sí 
requieren de una mayor reflexión. 

La Subdirección de audiovisual, en las conclusiones a sus alegaciones, destaca que 
la falta de realizaciones prácticas en las actuaciones referidas no se le puede atribuir, 
pues son instancias superiores (específicamente se cita a la Sala de Supervisión 
Regulatoria, SSR) las que la habrían impedido alcanzar los objetivos esperados. 

En relación con alguna de las actuaciones se hace un profuso relato de las ocasiones 
en las que cuestiones relacionadas de forma directa o indirecta con las actuaciones 
objeto de auditoría, fueron sometidas al criterio de la Sala de Supervisión Regulatoria 
bien mediante la petición de inclusión en el orden del día, ya mediante la creación de 
un grupo de trabajo que abordara las diferentes problemáticas   

En este sentido es preciso señalar que este informe de auditoría, como corresponde a 
los informes de este tipo, sólo recoge hechos y observaciones contrastadas respecto 
al nivel de cumplimiento efectivo de lo dispuesto en el Plan, por ello las alegaciones 
de la Subdirección tantas veces citada se acogen de forma tan solo relativa al no 
poder comprobarse de forma fidedigna lo relatado. 

En cualquier caso nuevamente como ya se hiciera en el informe del Departamento de 
Control Interno a albur del artículo 38 de la ley 3/2013, es imprescindible que la 
Secretaría del Consejo articule un  procedimiento de conformación de los órdenes del 
día del Consejo de la CNMC de forma que pueda conocerse los asuntos que los 
Directores de Instrucción elevan al Consejo (mejor aún sería que el iter de los 
informes que los subdirectores promueven a los directores también quedara reflejado 
en el expediente), así como la decisión o no decisión, es decir no sometimiento al 
criterio del colegio, adoptada por cada Presidente de Sala al respecto. 

                                            
9
 Ley General de la Comunicación Audiovisual 
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Otro elemento recurrente es, de nuevo, la falta de colaboración entre las diferentes 
Unidades. Esto ha hecho que no se reporte nivel de cumplimiento para la actividad 
4.3, valoración que como veremos es compartida por las Unidades que debían 
participar en dicho grupo de trabajo.   

En un apartado de comentarios generales la DTSA advierte de la insuficiencia de sus 
medios humanos, que se han visto reducidos tanto en número como en capacitación, 
habiendo aumentado en su opinión la actividad a desarrollar. Esta preocupante 
carencia de recursos resulta especialmente relevante en su área de Internacional, 
según destaca en su informe la DTSA. Su situación sería por tanto similar a la 
recogida en la auditoría del Plan 2015, viéndose incluso agravada. 

En otro orden de cosas, Audiovisual aporta en sus alegaciones la sugerencia de evitar 
expresiones como “promover” o “impulsar” en futuros Planes de Actuación, propuesta 
que resulta muy sensata a la luz de la evidencia examinada, y que se incluirá entre las 
recomendaciones del presente informe. 

Por último, la DTSA reporta en sus alegaciones el listado de actuaciones que han 
requerido de apoyo externo, siendo éstas la 1.9.3 (revisión de contabilidades de 
costes de operadores de telecomunicación) y la 1.9.4 (análisis del coste neto del 
Servicio Universal y operadores obligados a su sostenimiento). 

 

6.4. Incidencias Secretaría del Consejo. 

En relación con las actuaciones propias de la Secretaría del Consejo, se han 
advertido las siguientes incidencias a partir de su formulario de respuestas: 

 

Número 
actuación 

Descripción según Plan Incidencia detectada 

1.2  Publicación del procedimiento 
interno de la CNMC de elaboración 
de Informes de Proyectos 
Normativos. (PR/SC) 

A la SC “no le consta” la actuación. 
En alegaciones sostiene que la 
inactividad en la elaboración de ese 
procedimiento se podría predicar 
respecto de varias unidades de la 
CNMC. 
 
No obstante la inacción declarada, 
manifiesta la SC que tanto la puesta 
en marcha del distribuidor como la 
propia configuración del sistema de 
alertas del gestor documental (WECO) 
permite coordinar a las distintas 
unidades a través de la puesta en 
conocimiento.  
 
Aunque se comparte la explicación, se 
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mantiene la incidencia por las razones 
que luego se aportarán.   

1.14.  Reforzar la vigilancia del 
cumplimiento de las resoluciones 
de la CNMC, y específicamente en 
materia de competencia. (SC)  

No documenta la actuación 
En trámite de audiencia se sostiene 
que la vigilancia del cumplimiento de 
resoluciones en materia de 
competencia corresponde a la 
Dirección de Competencia y en el 
resto sectorial, pese a su no 
asignación, es la AJ la que hace su 
seguimiento,reforzando especialmente 
la coordinación con la Abogacía del 
Estado. 
Se entiende superada la incidencia al 
50 % más adelante se explicará. 

1.15.  Reforzar la coordinación con la 
Abogacía del Estado para impulsar 
la efectividad de las actuaciones 
CNMC. (SC) 

No documenta la actuación 
Aunque no documentada se explica 
pormenorizadamente las relaciones y 
carga de trabajo que genera la  
coordinación con la Abogacía del 
Estado.  

2.3. Reforzar la utilización de reuniones 
técnicas y grupos de trabajo con 
miembros del Consejo y entre 
direcciones para coordinar y fijar 
posiciones en asuntos que afectan 
a varias unidades, de forma que 
las decisiones del Consejo se 
basen en un análisis integral. 
(GP/SC) 

No documenta la actuación 
 
Se trata de una dinámica de trabajo 
(desarrollada) no documentada.  

2.4. Continuar reforzando la 
coordinación entre unidades en la 
aplicación de la Ley de Unidad de 
mercado. (GP/SC/PR)  

No documenta la actuación 
Ídem anterior. 

3.1.  Elaborar una comunicación 
metodológica sobre los criterios a 
seguir por la CNMC en relación 
con los informes relativos a la 
cuantificación de las 
indemnizaciones que los autores 
de las conductas previstas en los 
artículos 1, 2 y 3 de la Ley 
15/2007, de 3 de julio, deban 
satisfacer a los denunciantes y a 
terceros que hubiesen resultado 
perjudicados como consecuencia 
de aquéllas, cuando les sean 
requeridos por el órgano judicial 
competente. (GP/C/SC)  

A la SC "no le consta" la actuación 
Se alega confusión entre 
cuantificación multas y guía 
metodológica al albur del artículo 5.2.b 
de la ley de creación de la CNMC. 
 
En otro orden de cosas, se esgrime 
especial prudencia del Consejo, 
concretada en escasísimas 
actuaciones. 
 
Por el contrario, la Dirección de 
Competencia informa simplemente de 
su incumplimiento y el Gabinete ni 
siquiera se ha manifestado.    
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En relación con las dos principales cuestiones objeto de incidencia es preciso 
destacar lo que sigue: 

- La primera refiere a la Publicación del procedimiento interno de la CNMC de 
elaboración de Informes de Proyectos Normativos a fin de, entre otras cosas, 
dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 30 del estatuto orgánico de la 
CNMC. Es este un tema muy polémico en la casa, tan es así que este 
Departamento de Control Interno ha puesto de manifiesto en numerosas 
ocasiones la necesidad de estandarizar la conformación de los informes de 
proyectos normativos, y así evitar los inevitables problemas competenciales 
entre direcciones sobre la titularidad o primacía del informe. 
 
Aunque se acepta la bondad de las explicaciones que aporta ahora la 
Secretaría del Consejo, se mantiene la íntegramente incidencia por estimar 
imprescindible contar con el citado procedimiento. Dado que se alude en 
audiencia al artículo 23 del Reglamento de Funcionamiento interno, se sugiere 
que sea el DCI quien aporte la versión inicial del procedimiento siguiendo 
posteriormente el curso de cualesquiera otro procedimiento de los que se 
someten a la aprobación de su Presidente. 
    

- En relación con la segunda, ésta es relativa a la elaboración de una 
comunicación metodológica sobre los criterios a seguir por la CNMC en 
relación con los informes relativos a la cuantificación de las indemnizaciones 
que los autores de las conductas previstas en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley 
15/2007, de 3 de julio, deban satisfacer a los denunciantes y a terceros que 
hubiesen resultado perjudicados como consecuencia de aquéllas, cuando les 
sean requeridos por el órgano judicial competente. 
 
Nuevamente y admitiendo la confusión esgrimida por el informe provisional de 
este departamento, hemos de reiterar la necesidad de la citada guía. Ya era 
imprescindible en su anterior configuración legal del sistema de resarcimiento 
de daños ocasionado por infracciones antitrust, pero ahora es innegable al 
socaire del nuevo título VI incluido en la ley 15/2007 por obra del Real Decreto-
ley 9/2017, de 26 de mayo, por el que se transponen directivas de la Unión 
Europea en los ámbitos financiero, mercantil y sanitario, y sobre el 
desplazamiento de trabajadores y cuyo mejor exponente podría ser la nueva 
redacción del artículo 76.4, cuyo tenor literal reza: 
 
<<En los procedimientos relativos a las reclamaciones de daños y perjuicios 
por infracciones del Derecho de la competencia, las autoridades de la 
competencia españolas podrán informar sobre los criterios para la 
cuantificación de las indemnizaciones que los infractores deban satisfacer a 
quienes hubiesen resultado perjudicados como consecuencia de aquéllas, 
cuando le sea requerido por el tribunal competente>>. 
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En relación con los puntos 1.14 y 1.15 se aceptan las explicaciones hasta el punto 
mitigar o reducir en un 50 % el rigor de la incidencia y ello, pues aun cuando pueda 
entenderse que no existe ex lege la obligación expresada, si es cierto que así ha sido 
encomendada por el Consejo de la CNMC al aprobar el referido Plan y, lo que es más 
importante, bien podría entenderse incurso en la colaboración que prescribe el 
artículo 11.l) del RD 657/2013 y, que constituye, finalmente, la esencia del convenio 
suscrito con la Abogacía del Estado por virtud del artículo 35 de nuestra norma de 
creación. 

 

Finalmente se aceptan por mitad igualmente las explicaciones argüidas sobre los 
apartados 2.3 y 2.4 pues la dinámica de trabajo creada sin duda debe amortiguar el 
rigor de la crítica, que se mantiene en parte por la necesaria formalización de esos 
vínculos entre unidades de forma más tangible. 

 

 

6.5. Incidencias Dirección de Transportes y Sector Postal. 

De la respuesta al formulario suministrada por la DTSP se desprenden las siguientes 
situaciones de excepción, que se muestran junto a las alegaciones recibidas: 

 

Número 
actuación 

Descripción según Plan Incidencia detectada 

1.10.6. Elaborar el Informe sobre el índice P 
de actualización de precios recogido 
en el DORA, de forma que valore si el 
índice propuesto reconoce el impacto 
sobre los costes de Aena de 
variaciones anuales en los precios de 
los inputs fuera del control del 
operador. (TR) 

Cumplimiento 0%, debido a falta de 
desarrollo reglamentario 

1.12.2. Realizar una propuesta metodológica 
para la estimación del coste neto del 
Servicio Postal Universal compatible 
con la normativa de ayudas públicas. 
(P/PR)  

Fuerte desacuerdo entre DTSP y DP 
(100%/0%), aunque la DTSP 
documenta el cumplimiento. En 
alegaciones la DTSP confirma que se 
elevó una propuesta a la SSR, siendo 
aprobada. Llama la atención que este 
asunto, cuya formulación y redacción 
ha sido desarrollada por un medio 
propio (ISDEFE), y, en el que se pide 
expresa manifestación sobre la 
compatibilidad con ayudas públicas, 
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no haya sido visto por la Sala de 
Competencia, al menos eso es lo que 
refleja el gestor documental WECO.  

1.12.3 Revisión de los aspectos relacionados 
con el sector postal en los procesos 
electorales de 2015. (P/PR) 

El Consejo no alcanzó acuerdo sobre 
el exp. anterior (PRO/CNMC/004/15). 
DP sí reporta otras actuaciones. En 
alegaciones la DTSP indica que no fue 
posible alcanzar una postura común 
con el DP, siendo la postura de la 
DTSP conforme con el informe de la 
AJ sobre este asunto (AJ/005/16). 
Nuevamente este Departamento de 
Control Interno se sorprende con el 
hecho de que la falta de acuerdo entre 
las direcciones que la ley y el estatuto 
configuraron como unidades 
coadyuvantes a este fin, no se haya 
traducido en un expediente conjunto 
en  el que se diera cumplida 
satisfacción a los dicho por el Consejo 
de la CNMC en su Acerdo sobre 
procesos electorales de diciembre de 
2014.   

1.12.4. Llevar a cabo un seguimiento del 
expediente comunitario de ayudas 
públicas en el ámbito postal (P/PR)  

No está documentado por Postal. En 
alegaciones la DTSP indica sin 
embargo que dicho expediente ha sido 
tenido en cuenta en todos los asuntos 
del ámbito postal. No existe 
constancia, más allá de la tenencia en 
consideración, de documento alguno 
aprobado y/o publicado en relación 
con el expediente adoptado por 
Bruselas 

1.13.  Continuar profundizando en la 
coordinación y colaboración entre el 
ámbito de la competencia y la 
Dirección de Transportes y del Sector 
Postal para impulsar una acción 
integrada en estos mercados. 
(P/C/PR) 

Ni Competencia ni Postal informan. En 
alegaciones la DTSP señala que todos 
los asuntos relacionados con la DC 
han sido tratados con ella de manera 
oficial (informes cruzados) u oficiosa 
(a nivel de subdirectores). 

4.3.   Creación de un grupo de trabajo para 
el análisis, discusión y 
homogeneización de los sistemas de 
cálculo del coste de capital (WACC) 
en las distintas unidades. 
(E/GP/TC/TR) 

No ha existido colaboración. En 
alegaciones la DTSP confirma que no 
tuvo conocimiento del mismo. 

7.8.     Analizar las condiciones de acceso a 
la red postal pública por parte de 
operadores postales alternativos. 
(C/P/PR) 

Postal informa de complejidad y falta 
de recursos. En alegaciones la DTSP 
confirma que dicho expediente se 
instruirá durante 2017. El art 45.2 de la 
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Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del 
Servicio Postal Universal, de los 
Derechos de los Usuarios y del 
Mercado Postal establece la 
obligación, por parte del operador 
designado para prestar el servicio 
postal universal, de elaborar un 
contrato tipo de acceso a la red postal, 
que debe ser aprobado previamente 
por la Comisión Nacional de los 
Mercados y de la Competencia (antes, 
Comisión Nacional del Sector Postal), 
y que debe ser publicado en el sitio 
web del operador y de la propia 
Comisión. 
 
A fecha de redacción de este informe, 
podemos comprobar cómo se han 
encomendado nuevamente a ISDEFE 
las “actividades de apoyo para la 
revisión y aprobación del contrato-tipo 
de acceso a la red del operador 
designado para la prestación del 
servicio postal universal”, por lo que 
tras varios años, no existe un contrato 
de acceso a la red postal aprobado 
por la CNMC y publicado en la web. 
Cierto es que es de aplicación la 
Resolución de 23 de abril de 2007, de 
la Subsecretaría del Ministerio de 
Fomento, por la que se aprueban las 
condiciones de referencia de carácter 
provisional para el acceso a la red 
postal pública, y que dicha Resolución 
regula las condiciones de referencia 
provisionales para el acceso a la red 
postal pública, que deben 
considerarse, por tanto, vigentes a los 
efectos mencionados. Pero no lo es 
menos que la CNMC debería haberse 
pronunciado hace tiempo al respecto, 
no obstante las diversas vicisitudes del 
expediente. 
 

7.9.   Análisis de las reclamaciones relativas 
a la calidad del Servicio Postal 
Universal. (P) 

No está documentado por Postal. En 
alegaciones la DTSP informa de que, 
dentro de las opciones previstas,  se 
optó por incluir lo relativo a las 
reclamaciones en el informe sobre 
Calidad SPU 2015 STP/DTSP/007/15, 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

E
xp

ed
ie

nt
e:

 D
C

I0
03

0 
 ID

: S
W

W
K

1T
   

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a



  

Informe definitivo Auditoría de Plan de Actuación 2016 CNMC 

25 

 

en el que se dedicó un apartado a las 
mismas.  

14.10.  Mantener e impulsar el diálogo 
constante con los representantes de 
los usuarios de los servicios de 
transporte ferroviario de mercancías y 
de viajeros. (TR) 

No está documentado por Postal. Sólo 
figura en la web CNMC una reunión 
con UNO (Org. Empresarial de 
Logística y Tte.), a considerar 
relacionada. En alegaciones la DTSP 
señala que esta es tarea propia de la 
Subdirección del Sector Ferroviario  y 
de la Subdirección de Análisis de 
Mercados. Durante 2016 se 
mantuvieron por parte de los 
Subdirectores las correspondientes 
reuniones y contactos con todos los 
representantes del sector, para 
conocer los principales problemas y su 
visión de los mismos. Se espera 
concluir esta tarea durante 2017. 

 

En primer lugar debe destacarse, no obstante no aparecer en el cuadro reseñado, el 
gran número de actuaciones (en porcentaje), que la DTSP encomienda a un medio 
propio, concretamente a ISDEFE.  

Merece la pena señalar en relación con esa Dirección y otras que acuden a esta 
figura con expresa cobertura legal en el ámbito nacional y en el derecho derivado de 
la UE, que de un análisis del estudio de las encomiendas de la CNMC, se puede 
resumir, en general, que su uso viene determinado por necesidades “prácticas”, 
carencia de medios propios o flexibilidad de su utilización, son las justificaciones 
mayormente empleadas. 

Concretamente ISDEFE, bajo la cobertura del “apoyo y asistencia técnica” aporta una 
variedad de actuaciones en múltiples y muy diferentes ámbitos. Asesoría Jurídica ha 
expresado sus dudas acerca de la posibilidad de subcontratación en algunos de ellos. 
El procedimiento permite superar ampliamente el coste presupuestado, añadiendo 
tareas varias desde distintos Departamentos de esta Comisión bajo fórmulas de 
encargo muy genéricas, que convierten a este medio propio en el “servicio auxiliar” de 
la CNMC, sin haber pasado ningún filtro competitivo. 

Como consecuencia de lo antes dicho se solicitó a esta Dirección, y se hizo lo propio 
con el resto de unidades, que especificasen en fase de  alegaciones cuáles de las 
actuaciones sobre las que informaron han sido ejecutadas mediante algún proceso de 
externalización, bien por un medio propio de la Administración (encomiendas, 
convenios), bien mediante alguna forma de contratación (concursos, procedimientos 
restringidos, etc.), ya sea de forma total o parcial.  

Sobre la base de la información aportada por la DTSP, en general puede decirse que 
se mantienen algunas de las incidencias destacadas si bien otras pueden 
considerarse mitigadas por las explicaciones dadas ahora  
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También es destacable que el escaso nivel de cumplimiento de alguna actuación se 
atribuya, como en otras Unidades, a la falta de personal, hecho éste que podría 
comprometer la buena marcha de los trabajos de la DTSP. 

Concretamente en lo que a la ley 43/2010 refiere fue preciso hacer algunas 
Puntualizaciones a partir de la respuesta inicial de la DTSP. En el Informe Provisional 
de auditoría se decía por parte de este Departamento de Control Interno: 

- “En relación con la actuación 1.12.2, comprobamos que la la DTSP informa de 
un cumplimiento del 100% y la DP del 0%, teniendo en cuenta que tal objetivo 
fue encomendada a ISDEFE no puede pasar desapercibido este hecho a 
Control Interno que solicita mayor aclaración a ambas Direcciones. 

- Nuevamente en el punto 1.12.3 se justifica la inejecución en una presumible 
falta de acuerdo con un procedimiento de la DP. Se solicita mayor aclaración a 
ambas Direcciones.  

- Finalmente con respecto al punto 1.12.4 se ruega un más profuso detalle  de 
las propuestas técnicas y los expedientes en los que se ha detallado o 
incorporado una mención o referencia al expediente comunitario reseñado.” 

A raíz de la emisión del Informe Provisional, se han recibido profusas alegaciones 
pormenorizadas por parte de la DTSP en relación con las incidencias anteriores, tal 
nivel de profusión o explicación se agradecen y toman en consideración. No obstante, 
e la propia tabla se reflejan las circunstancias ahora comunicadas y las reticencias de 
este Departamento a considerarlas plenamente enervantes de la incidencia 
comunicada.. 

Del mismo modo, en sus alegaciones la DTSP se refiere a las actuaciones con apoyo 
externo.  Para las llevadas a cabo con el soporte de ISDEFE simplemente remite a las 
actas de la Comisión de Seguimiento de la Encomienda, y para aquellas realizadas 
mediante otra forma de externalización adjunta la siguiente relación: 

 1.11.5. Prestar atención prioritaria al proceso de liberalización del transporte de 
viajeros por ferrocarril, impulsando la transparencia en el calendario y 
monitorizando el proceso de apertura con la finalidad de fomentar e intensificar 
la competencia efectiva. 

 1.12.1. Realizar la auditoria del modelo y de los resultados de la contabilidad 
analítica del operador designado para la prestación del Servicio Postal 
Universal. 

 7.7. Control y medición de las condiciones de prestación del Servicio Postal 
Universal.  

 

6.6. Incidencias Dirección de Energía 

 

En relación con las actuaciones asignadas a la Dirección de Energía, se han advertido 
las siguientes incidencias a partir de su formulario de respuestas: 
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Número  
actuación 

Descripción según Plan Incidencia detectada 

1.3.9. Desarrollar la metodología de cálculo 
de los peajes y cánones de acceso a 
las infraestructuras gasistas. (E) 

Bajo cumplimiento (10%) por falta de 
personal y ausencia de cambios 
normativos 

1.4.1. Reforzar la supervisión del mercado 
de distribución minorista de 
carburantes a través del canal de 
estaciones de servicio. (C/E/PR) 

Falta de documentación 

1.5.3. Aprobación de los formatos de 
ficheros de intercambio de información 
entre distribuidores y 
comercializadores de energía eléctrica 
y entre los distribuidores y 
comercializadores de gas natural (DA 
3ª RD 1074/2015). (E) 

Errata en la respuesta que la evaluaba 
al 30%; se da por cumplimentada al 
100% por el resto de documentación 
aportada. 

1.5.6. Elaborar la propuesta para el 
establecimiento de las cuantías de 
pagos regulados del régimen de 
acometidas eléctricas y demás 
actuaciones necesarias para atender 
el suministro eléctrico.(E) 

Falta de medios, alta litigiosidad 

1.5.7. Elaborar la propuesta de 
Procedimientos de Operación Básicos 
de las redes de distribución. (E) 

Falta de medios, alta litigiosidad 

1.5.8. Llevar a cabo un análisis regulatorio 
del autoconsumo y elaboración de 
propuestas de mejora. (E/PR) 

Fuerte inestabilidad normativa. Sólo 
trabajos preliminares. 

1.5.9. Detectar obstáculos a la entrada de 
nuevas empresas y favorecer la 
entrada de nuevos suministradores. 
(C/E/PR) 

Fuerte disparidad entre DE y DP 
(100%/15%) 

1.5.10. Revisión de la normativa relacionada 
con el mercado minorista. (E) 

No se informa de actividad alguna. En  
excel adjunto se aduce  "Falta de 
desarrollo normativo en materia de 
mercado minorista" 

4.3.   Creación de un grupo de trabajo para 
el análisis, discusión y 
homogeneización de los sistemas de 
cálculo del coste de capital (WACC) 
en las distintas unidades. 
(E/GP/TC/TR) 

No ha existido colaboración  

7.2.   Realizar un seguimiento de la 
actividad de los operadores al por 
mayor y del mercado logístico de 
productos petrolíferos desde el punto 
de vista de la competencia y la buena 
regulación. Elaboración de un estudio 
sobre las tarifas aplicadas en el 

No se localiza el informe, aunque 
también lo cita Competencia. No 
indica el nivel de cumplimiento. 
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mercado logístico con 
recomendaciones metodológicas. 
(C/E/PR) 

8.10. Impulsar la coordinación con las 
Comunidades Autónomas y el Consejo 
de Consumidores y Usuarios para la 
mejora de la normativa del mercado 
minorista y la detección de prácticas 
incorrectas por parte de los agentes 
del mercado. (E)  

No se facilita evidencia 

8.11. Elaborar y poner en marcha el 
procedimiento general de interrupción 
de la interconexión en el marco de 
conflictos entre los operadores en el 
sector de la energía. (E) 

No se documenta el incumplimiento 
reconocido 

9.2.   Agilizar la contestación a 
requerimientos de información de 
instancias judiciales, así como las 
respuestas a consultas formuladas por 
organismos autonómicos, particulares 
o agentes del mercado. (E) 

No se ofrece dato alguno 

14.8.  Introducir mejoras en los informes 
mensuales de supervisión de 
carburantes en estaciones de servicio. 
(E/PR) 

Fuerte discrepancia en la valoración 
(50%/0%).  

14.9.  Mejorar la coordinación con el Consejo 
de Consumidores y Usuarios en 
actividades de divulgación y 
formativas en relación con los 
mercados minoristas de electricidad y 
gas. (E) 

Se desconoce agenda o fecha de 
reunión. 

 

Como en el caso de alguna otra Unidad, debe señalarse aquí el elevado número de 
incidencias encontradas, 15 sobre 41 actuaciones asignadas. En general, puede 
decirse que la información facilitada sobre muchas actuaciones ha sido incompleta, no 
facilitándose referencias o siendo éstas ilocalizables. 

Cierto es que la Dirección de Energía aglutina por razones legales un número 
extensísimo de obligaciones que supera con creces las capacidades que en materia 
de recursos humanos atesora. En reiteradas ocasiones tanto la Secretaría General 
como este mismo DCI ha llamado la atención sobre la precaria situación de recursos 
humanos, calificada a veces como crítica, de esta Dirección. 

Con todo, lo peor es que en los últimos tres años el número de funciones o 
actividades a las que se ven obligados a subvenir se ha multiplicado 
exponencialmente, siendo cada vez más reducido el grupo de técnicos y 
administrativos de esta Dirección que deben afrontar esas imposiciones.   
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Por ello y de forma reiterada, el escaso nivel de cumplimiento de alguna actuación se 
atribuye a la falta de personal, junto a la “elevada litigiosidad” de algunos asuntos o la 
falta de desarrollo normativo en otros. 

No obstante, es preciso destacar que el incumplimiento de la actuación 1.3.9, por falta 
de personal y ausencia de cambios normativos según la DE, podría tener 
consecuencias en el ámbito legal, puesto que se vulnera lo previsto en la Ley de 
creación de la CNMC, que en su artículo 7, letra d, estipula que la CNMC establecerá 
mediante Circular: 

 “La metodología para el cálculo de los peajes y cánones de los servicios 
básicos de acceso a las instalaciones gasistas: transporte y distribución, 
regasificación, almacenamiento y carga de cisternas, dentro del marco tarifario 
y retributivo definido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos, y en su normativa de desarrollo” 

No se indica en dicho artículo que sea necesaria la publicación de normativa 
ministerial alguna para proceder a ejecutar esta obligación, por lo que en ausencia de 
mayores aclaraciones por parte de la Dirección de Energía es preciso destacar la 
importancia de este incumplimiento.  

Esta situación ya se destacó en la auditoría del Plan 2015 (en aquél caso, actuación 
1.4), por lo que el reiterado incumplimiento de esta obligación debería ser tenido en 
consideración. 

Por último, indicar que no se han recibido alegaciones al Informe Provisional por parte 
de la DE. 

 

6.7. Incidencias Secretaría General 

 

Aunque con algún retraso se ha recibido por parte de la Secretaría General la 
información solicitada. No obstante, en su formulario de respuestas se han advertido 
las siguientes incidencias, reflejadas junto a las alegaciones sobre ellas recibidas: 

 

Número  
actuación 

Descripción según Plan Incidencia detectada 

4.4.   Diseñar e implementar un mecanismo 
coordinador que identifique y difunda 
entre todas las unidades las acciones 
formativas organizadas por cualquier 
unidad de la CNMC. (SG)  

No informaba sobre el grado de 
cumplimiento. En alegaciones indica 
un 100%. 

4.5.   Elaboración de un Plan de personal 
para la atracción y retención del 
talento en la CNMC. (SG) 

No informaba sobre el grado de 
cumplimiento. Se mencionaban tareas 
en curso pero con escasos resultados 
concretos en 2016. En alegaciones 
reconocen la inexistencia del Plan de 
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Personal, pero aluden a actuaciones 
parciales, programas pilotos  y 
actuaciones aún bajo negociación con 
los trabajadores10. Aluden a un 75% 
de cumplimiento, que parece 
demasiado elevado según la evidencia 
aportada.  

5.2.   Elaborar un plan de seguridad 
informática, con el objetivo de proteger 
la información a disposición de la 
CNMC. (SG) 

El bajo cumplimiento (40%) se justifica 
por la carencia de un responsable para 
la tarea. 

5.7.   Ejecución del plan de gestión y 
optimización de espacios en los 
edificios de la CNMC. (SG) 

No informaba sobre el grado de 
cumplimiento. En alegaciones indica 
un 50%. 

5.9.   Adopción de medidas para 
incrementar la concurrencia y mejorar 
los pliegos en las licitaciones que 
realiza la CNMC. (SG) 

No informa sobre el grado de 
cumplimiento. En alegaciones indica 
un 100%. 

14.4.  Impulsar el programa de becas y las 
estancias de estudiantes en la CNMC. 
(GP/SG) 

No informaba sobre el grado de 
cumplimiento. En alegaciones indica 
un 100%. 

17.1 Identificar las necesidades existentes 
en las distintas unidades del 
organismo para el correcto 
desempeño de las competencias 
asignadas a la institución. (SG) 

No informaba sobre el grado de 
cumplimiento. En alegaciones indica 
un 50%. 

17.2 Adoptar medidas que faciliten el 
desarrollo de las carreras 
profesionales de los empleados de la 
CNMC. (SG/GP) 

No informaba sobre el grado de 
cumplimiento. En alegaciones indica 
un elevado 85%, pese a estar en parte 
pendiente de negociación colectiva. 

17.3 Promover la mejora de las condiciones 
salariales del personal de la CNMC 
ligadas al rendimiento de los 
trabajadores. (SG/GP) 

No informaba sobre el grado de 
cumplimiento. En alegaciones indica 
un 50%, pese a que no se documenta 
ninguna mejora efectiva. 

17.4 Elaborar un argumentario que 
justifique la necesidad de contar con 
una mayor autonomía en la gestión de 
RRHH así como una asignación 
presupuestaria que garantice la 
independencia de la institución. 
(SG/GP) 

No informa sobre el grado de 
cumplimiento, no subsanándose en las 
alegaciones. 

 

Cuanto se diga de la Secretaría General debe entenderse o matizarse bajo la 
consideración que a continuación se expresa. 

Los actuales gestores de la Secretaría General no llevan más de dos meses en sus 
respectivos puestos, ello unido al cambio hasta en cuatro ocasiones en los últimos 

                                            
10

 Sistema de Gestión del Desempeño, Plan de Acogida, aún pendientes o Programa de Teletrabajo, aún en fase de piloto.  
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tres años de Secretario General, permite atisbar las dificultades que en materia de 
recursos humanos y gestión económico patrimonial un regulador como es la CNMC 
(unión de siete organismos extintos) entraña. 

Teniendo en cuenta lo anterior y, no obstante la justificación causal que ello podría 
suponer, puede en primer lugar advertirse que el número de incidencias de la 
Secretaría General (SG) es, con mucho, el que mayor proporción supone respecto del 
total de actuaciones (10 sobre un total de 13). Como se aprecia en la tabla, en su gran 
mayoría estas incidencias se deben a que la SG no informaba del grado de 
cumplimiento más que en contadas ocasiones, pese a haberle sido requerido como al 
resto de Unidades en el cuestionario enviado por Control Interno para la realización 
de esta auditoría.  

También es necesario indicar que el informe remitido por la SG ni siquiera 
documentaba de forma individual las diferentes actuaciones recogidas en el Plan, sino 
que informaba de un conjunto de actividades y proyectos (muchos aún no 
materializados) que no se relacionaban de manera expresa con las actuaciones sobre 
las que había sido cuestionada. Todo esto dificultaba la tarea impuesta al auditor 
responsable de este informe, por lo que no es posible decidir sobre el grado de 
cumplimiento de dichas tareas. 

No obstante lo anterior, junto a determinadas observaciones generales sobre el 
Informe Preliminar se han recibido alegaciones pormenorizadas por parte de la SG en 
relación con muchas de las incidencias anteriores. En la propia tabla se reflejan las 
circunstancias ahora comunicadas, junto con la crítica razonada a los grados de 
cumplimiento ahora declarados. 

En el caso de la actuación 5.2 se mantiene la situación de bajo cumplimiento ya 
detectada en la auditoría del Plan 2015, pues esta misma actuación ya se incluyó en 
aquél. Aunque la justificación parece plausible –la carencia de un responsable 
especialista en el área-, la importancia estratégica para la CNMC de disponer de un 
adecuado Plan de Seguridad Informática hace que se deba destacar aquí esta 
circunstancia, que debería ser corregida a la mayor brevedad dado el notable riesgo 
que entraña.  

En relación con esto debe insistirse en algo que ya se puso de manifiesto en el 
anterior Informe del Plan 2015: el Departamento de Control Interno, actuando en este 
caso como Auditoría Interna de la CNMC, debe tener conocimiento y permitirle 
participar en la gestión de las actuaciones de auditoría externa que puedan llevarse a 
cabo en el ámbito de Sistemas informáticos y de comunicaciones, aportando su 
experiencia y juicio profesional en su ejecución y valoración de resultados, así como 
permitirle disponer de una visión global de los riesgos de la Organización. 

El 4 de noviembre de 2017 vence el plazo para estar adaptada esta CNMC a la 
modificación que por RD 951/2015 debe realizarse en el esquema nacional de 
seguridad, por ello desde este departamento se viene insistiendo en la necesidad de 
dar probado cumplimiento del señalado Plan a la mayor brevedad. 
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6.8. Incidencias Departamento de Comunicación 

En relación con las actuaciones asignadas al Departamento de Comunicación, se han 
advertido las siguientes incidencias a partir de su formulario de respuestas:  

 

Número  
actuación 

Descripción según Plan Incidencia detectada 

5.6.   Recopilación y puesta a disposición en 
una base de datos documental de las 
ponencias públicas impartidas por el 
personal de la CNMC. (COM/GP) 

Se informa de un 50% de avance, pero 
sin embargo parece documentarse 
cumplimiento completo 

6.3.   Convocatoria de un concurso sobre los 
mejores escritos de defensa y 
promoción de la competencia y 
regulación económica eficiente. 
(AT/COM/GP) 

No se informa de los motivos de su 
incumplimiento 

 

Las indicaciones de la tabla sobre las únicas dos incidencias encontradas no 
requieren de mayor comentario.  

No obstante, se han recibido alegaciones por parte de Comunicación, en las que se 
aclara que la Base de Datos de  la actuación 5.6 está creada, pero que se considera 
la actuación como aún en curso, y sobre la 6.3 se indica que finalmente se llevó a 
cabo en los primeros meses de 2017. Por ello se considerará cumplida al 100%. 

 

6.9. Incidencias Gabinete de Presidencia. 

A fecha del presente informe definitivo, y como se ha indicado anteriormente, no se 
han recibido las respuestas al cuestionario inicial enviado al Gabinete de Presidencia, 
aunque se solicitase por parte del mismo un aplazamiento, ni tampoco alegaciones 
posteriores al informe provisional. Pasado ya un tiempo más que prudencial desde 
aquella petición resulta por tanto imposible evaluar el grado de cumplimiento de las 
actuaciones a esta Unidad encomendadas. 

7. ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL 

 

Se han recibido alegaciones al informe provisional por parte de la Dirección de 
Competencia (DC), el Departamento de Promoción  (DP), la Dirección de 
Telecomunicaciones y Sector Audiovisual (DTSA), la Dirección de Transportes y 
sector Postal (DTSP), el Departamento de Comunicación (COM), la Secretaría 
General (SG) y la Secretaría del Consejo (SC). 
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En todos los casos, estas alegaciones se comentan en el apartado del presente 
informe en que se analizan las incidencias de cada una de estas Unidades, teniendo 
en cuenta la nueva información facilitada y modificando en su caso lo dicho en el 
Informe Provisional. 

 

8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Como ya se ha advertido anteriormente, en la presente auditoría se ha hecho un 
estudio centrado en aquellas actuaciones del Plan que son atribuibles a una Unidad, 
bien en solitario o en compañía de un muy reducido número de ellas. Por el contrario, 
no se ha realizado el análisis del cumplimiento en el caso de actuaciones de ámbito 
completamente colaborativo (Actuaciones Transversales e Institucionales), sin un 
destinatario o destinatarios concretos.  

Esto es debido a que en el anterior proceso de auditoría, correspondiente al Plan de 
Actuación de 2015, si bien para las actuaciones con responsables asignados fue 
posible establecer con razonable aproximación el grado de cumplimiento alcanzado,  
en el caso de las actuaciones de ámbito colaborativo resultó imposible emitir una 
opinión fundamentada de auditoría sobre su grado de cumplimiento, pues las unidades 
no reportaron en general actividad sobre las mismas, seguramente por considerarlas 
fuera de su ámbito de responsabilidad. Aunque ello no impide necesariamente que 
existiera algún grado de cumplimiento de aquellas actuaciones colaborativas, a partir 
de la evidencia entonces disponible no fue posible establecerlo. 

En estas condiciones, puede comprobarse que sólo un 59% de las actuaciones 
evaluadas ha tenido un cumplimiento declarado que pueda considerarse óptimo, 
frente al 63% logrado en la auditoría del Plan de 2015.  

Dicho de otro modo, un  40% de las actuaciones con responsable asignado (un 37% en 
el 2015) han adolecido, según las propias unidades, de un incumplimiento parcial más 
o menos acusado, o bien no se ha declarado su nivel de cumplimiento. Destacan 25 
actuaciones cuyo grado de cumplimiento ha sido claramente insuficiente  (frente a sólo 
14 actuaciones en la misma situación el año anterior), o aquellas 8 de las que no se ha 
declarado dicho nivel de cumplimiento (situación que no se dio en  la auditoría de 
2015).. 

Por tanto, puede afirmarse que la situación general de cumplimiento del Plan 2016 no 
es la que cabría esperar, y resulta relativamente inferior a la del Plan anterior. 

Los incumplimientos encontrados han sido justificados con frecuencia en la carencia de 
personal, bien por insuficiencia numérica o bien por falta de formación específica y 
capacitación, aspectos éstos que ya se manifestaron en la auditoría del Plan anterior y 
que  deberían merecer la mayor atención, pues han producido grados de ejecución 
insuficientes.  

El uso por tal motivo de encomiendas de gestión, teniendo en cuenta la opinión que la 
extinta CNC tenía de que el recurso a tales instrumentos debería minimizarse, se 
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solicitó en el Informe Provisional que todas las unidades reportasen en sus alegaciones 
las concretas actuaciones del Plan que fueron desarrolladas mediante algún proceso 
de externalización, bien por un medio propio de la Administración (encomiendas, 
convenios), bien mediante alguna forma de contratación (concursos, procedimientos 
restringidos, menores, etc.), ya sea de forma total o parcial. 

No obstante lo anterior, sólo tres Unidades (la DTSA, la DTSP y la SC) han 
respondido a esta petición, ignorándose el grado de apoyo que el resto de 
unidades han buscado en la externalización. Por ello resulta imposible obtener 
conclusiones sobre este relevante aspecto. 

Otro factor habitualmente mencionado, aunque éste de naturaleza incontrolable por 
esta Comisión, lo ha constituido, un año más, la falta del impulso normativo necesario y 
complementario por parte del Gobierno de España, que ha impedido en algunos casos 
a la CNMC cumplir sus obligaciones, impuestas generalmente por ley.   

Ante este conjunto de evidencias cabe formular las siguientes recomendaciones, que 
en algún caso ya figuraban en la auditoría del Plan anterior: 

- Revisión de la dotación de personal de las diferentes Unidades, tanto a nivel de 
Dirección o Departamento como de Subdirección. Se ha encontrado que en 
ocasiones el número de efectivos y su capacitación en relación con la materia a 
tratar han resultado insuficientes, con perjuicio para el grado de cumplimiento 
de las actuaciones y el recurso a personal externo. Cabe la posibilidad, no 
obstante, de una cierta asimetría, siendo  en otras unidades la dotación 
excesiva, pudiendo incentivarse en este caso un reequilibrio de las plantillas sin 
hacer crecer su número total, cosa evidentemente difícil en el actual contexto de 
política presupuestaria. 
 

- Formación de un Grupo de Trabajo o equipo multidisciplinar, presidido por el 
Departamento de Control Interno a tenor de las funciones que al mismo reserva 
el artículo 38 de la Ley CNMC, que se encargue de coordinar y potenciar las 
esperadas sinergias entre Unidades, que mejorarán el desempeño del 
organismo. La creación de este Grupo de Trabajo sigue siendo deseable, dado 
que el trabajo colaborativo entre Unidades permanece en un nivel demasiado 
bajo. 
 

- Evitar, en la redacción de futuros Planes de Actuación, la presencia de tareas 
sin Unidad específica asignada. No es sólo que la tarea de auditar el 
cumplimiento de actuaciones sin destinatario asignado resulte más compleja y 
pueda generar conflicto con las Unidades auditadas, en potencial desacuerdo 
con la atribución de actuaciones estimada por el auditor, sino que la eficacia del 
propio desempeño de la CNMC se ve comprometida, pues determinadas 
actuaciones del Plan pueden quedar absolutamente desatendidas, como se ha 
comprobado en la presente auditoría.  
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En el caso de que, en el momento de redactar el Plan, asignar una actuación a 
una Unidad sea difícil, puede hacerse a un grupo reducido de unidades, 
siempre que esta asignación sea explícita. La práctica parece avalar que en 
toda actuación siempre existe una unidad que lidera y asume responsabilidad, 
aunque requiera del auxilio puntual de otras, por lo que cabe escoger siempre a 
la unidad mejor posicionada en función de la materia, o al menos a un grupo 
muy reducido de ellas. 

- Evitar, en la redacción de futuros Planes de Actuación, el uso de términos 
abstractos o subjetivos, tales como “promover”, “impulsar”, etc., que tienen 
como consecuencia dificultar la evaluación del cumplimiento del propio Plan con 
unos mínimos de objetividad. 
 

- Resulta necesaria una mayor implicación de las Unidades en la redacción de los 
Planes de Actuación, para que contribuyan a su construcción y así los asuman 
como parte fundamental de sus propios objetivos. 
 

- Debería darse al Plan la máxima difusión, no sólo externa sino, muy 
fundamentalmente, interna. En algunos casos las Unidades han demostrado 
un claro desconocimiento del propio contenido del Plan, lo que resulta en 
extremo preocupante. 
 

- Por otro lado, las tareas de carácter transversal o institucional, caso de existir,  
pueden extraerse del Plan de Actuación para constituir un catálogo de acciones 
dentro de un Plan de Cumplimiento que vaya más allá de lo normativo, aspecto 
éste que ya se da por supuesto en un organismo público, constituyendo por su 
naturaleza la piedra angular de una auténtica cultura corporativa para la CNMC. 

Este Plan de Cumplimiento debería tener unas herramientas de gestión, 
impulso y seguimiento diferenciadas. El Departamento de Control Interno, por 
el tenor de las funciones que tiene normativamente atribuidas, podría 
encargarse de su puesta en marcha, coordinación y seguimiento. 

 

El Director del Departamento de Control Interno, 

 

 
 
 

Fdo.: Carlos Balmisa García-Serrano 
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ANEXO I: CUESTIONARIO 

 

 

Modelo de cuestionario de recogida de información para las Unidades. 
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FORMULARIO DE REVISIÓN PLAN DE ACTUACIÓN 2016: (Nombre Unidad) 

13.03.17 

Con el fin de evaluar el grado de cumplimiento del Plan de Actuación 2016 de la CNMC, se le 
requiere cumplimentar el presente cuestionario. 

Para cada una de las actuaciones listadas más abajo, que forman parte del Plan y para las 
cuales Control Interno ha identificado a su Unidad como responsable (bien único o en 
compañía de alguna otra unidad), se ruega facilite la siguiente información, representativa de 
la situación a fecha de hoy: 

1. Grado de consecución del objetivo, en su opinión, en tanto por ciento aproximado.  

 
2. Relación de Informes, resoluciones, circulares u otros documentos relevantes, 

producto de la actuación y que puedan soportar la afirmación anterior. Si es posible, 

adjúntelos a su respuesta o bien facilite enlace a los mismos si están publicados on-

line. 

 
3. En caso de no haberse alcanzado por completo el objetivo, exponga brevemente las 

circunstancias internas (organizativas, temporales, materiales, etc.) o externas que a 

su juicio han provocado tal situación. 

 

Actuaciones del Plan 2016 correspondientes a la (Nombre Unidad): 

(para cada una de ellas se expresa su nº y descripción según el Plan) 

X.Y.  …. 

 

Se ruega remitir la información solicitada en el plazo de 10 días hábiles al Departamento de 
Control Interno. 

 

El Director del Departamento de Control Interno, 

 

 

 

Fdo. Carlos Balmisa 
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ANEXO II: ATRIBUCIÓN DE ACTUACIONES 

 

 

Tabla de atribución de Actuaciones del Plan 2016 a los ámbitos funcionales. 
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Número  
actuación 

Descripción según Plan 2016 Ámbito 
funcional 

1.1.  Garantizar la calidad jurídica y económica de las actuaciones de la CNMC a 
través de una revisión continua desde la óptica jurídica y económica. (SC) 

(SC) 

1.2  Publicación del procedimiento interno de la CNMC de elaboración de 
Informes de Proyectos Normativos. (PR/SC) 

(PR/SC) 

1.3.  Impulsar mejoras regulatorias en el sector del gas. (E)  

1.3.1. Desarrollar la regulación derivada de la Circular 2/2015 de la CNMC sobre 
balance de gas. (E) 

(E) 

1.3.2. Realizar la propuesta de procedimiento y de modelo de contrato de 
asignación de capacidad de entrada al sistema gasista español. (E) 

(E) 

1.3.3. Realizar la propuesta al Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
(MINETUR) de valores unitarios de referencia de inversión, y de operación 
y mantenimiento para instalaciones de transporte y regasificación. (E) 

(E) 

1.3.4. Reforzar las medidas de protección del consumidor en el ámbito del gas. 
(E) 

(E) 

1.3.5. Realizar la propuesta al MINETUR del valor de alquiler de contadores de 
gas natural en redes de presión inferior o igual a 4 bar y consumo inferior 
o igual a 50.000 kWh/año, y análisis de la edad media del parque de 
contadores de alquiler. (E) 

(E) 

1.3.6. Elaborar el informe de evaluación del potencial de eficiencia energética de 
las infraestructuras de transporte y distribución propuesto por las 
empresas transportistas. (E) 

(E) 

1.3.7. Elaborar el informe sobre los costes de comercialización del gas licuado 
del petróleo (GLP) envasado y canalizado. (E) 

(E) 

1.3.8. Elaborar una propuesta de metodología de retribución del Mercado 
Ibérico del Gas (MIBGAS) considerando los principios establecidos en la 
Ley 18/2014 y consistente con propuestas similares desarrolladas 
anteriormente por la CNMC. (E) 

(E) 

1.3.9. Desarrollar la metodología de cálculo de los peajes y cánones de acceso a 
las infraestructuras gasistas. (E) 

(E) 

1.3.10. Calcular el margen comercial que corresponde aplicar a la actividad de   
comercialización de referencia para realizar el suministro de gas natural a 
la Tarifa de Último Recurso (TUR). (E) 

(E) 

1.4.  Reforzar la supervisión e impulsar la competencia en el mercado de 
hidrocarburos líquidos.  

 

1.4.1. Reforzar la supervisión del mercado de distribución minorista de 
carburantes a través del canal de estaciones de servicio. (C/E/PR) 

(C/E/PR) 
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1.4.2. Reforzar el seguimiento y análisis de los mercados internacionales del 
petróleo y la relación entre el precio del crudo y precio antes de 
impuestos (PAI) de los carburantes. (E/PR) 

(E/PR) 

1.4.3. Modificar la Circular 1/2013 y la Circular 5/2012 para la aplicación de las 
nuevas obligaciones de biocarburantes y la sostenibilidad transitoria e 
Instrucciones del Sistema de Certificación de Bio-carburantes y otros 
combustibles renovables con fines de transporte (SICBIOS), para poder 
seguir realizando la certificación de Bio-carburantes. (E) 

(E) 

1.5.  Impulsar mejoras regulatorias en el sector eléctrico y reforzar la 
supervisión: 

 

1.5.1. Calcular el margen comercial que corresponde aplicar a la actividad de 
comercialización de referencia para realizar el suministro de energía 
eléctrica a precio voluntario del pequeño consumidor (PVPC). (E) 

(E) 

1.5.2. Mantenimiento y mejora del centro de información al consumidor situado 
en la web de la CNMC (art. 10 RD 1011/2009); continuar reforzando los 
Informes trimestrales de supervisión de  los cambios de comercializador 
(art. 3.a RD 1011/2009) y el Informe de verificación del consentimiento 
2014-2015 (art. 3.q RD 1011/2009); publicar el Plan de reuniones con 
asociaciones de consumidores (art. 3.n del RD 1011/2009)  y elaborar el 
Informe de supervisión de los Servicios de Atención al Cliente. (E) 

(E) 

1.5.3. Aprobación de los formatos de ficheros de intercambio de información 
entre distribuidores y comercializadores de energía eléctrica y entre los 
distribuidores y comercializadores de gas natural (DA 3ª RD 1074/2015). 
(E) 

(E) 

1.5.4. Reforzar las medidas de protección del consumidor en el ámbito de la 
electricidad. (E) 

(E) 

1.5.5. Redacción y trámite de la nueva Circular que regula la solicitud de 
información y los procedimientos del sistema de liquidación de la 
retribución especifica de las instalaciones de generación de energía 
eléctrica con energías primarias renovables, cogeneración y residuos. (E) 

(E) 

1.5.6. Elaborar la propuesta para el establecimiento de las cuantías de pagos 
regulados del régimen de acometidas eléctricas y demás actuaciones 
necesarias para atender el suministro eléctrico.(E) 

(E) 

1.5.7. Elaborar la propuesta de Procedimientos de Operación Básicos de las 
redes de distribución. (E) 

(E) 

1.5.8. Llevar a cabo un análisis regulatorio del autoconsumo y elaboración de 
propuestas de mejora. (E/PR) 

(E/PR) 

1.5.9. Detectar obstáculos a la entrada de nuevas empresas y favorecer la 
entrada de nuevos suministradores. (C/E/PR) 

(C/E/PR) 

1.5.10. Revisión de la normativa relacionada con el mercado minorista. (E) (E) 
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1.5.11. Revisar las circulares de la CNMC para evitar duplicidades con información 
remitida en el ámbito de la anterior Oficina de Cambios de Suministrador 
(OCSUM). (E) 

(E) 

1.6.  Desarrollo de la herramienta Sistema de Información Regulatoria de 
Costes (SICORE) para la recepción, validación, cálculo y reporting de los 
datos que deben remitir las empresas relacionadas con las actividades 
reguladas de transporte de electricidad, la operación del Sistema Eléctrico 
Nacional, el transporte de gas natural, regasificación, almacenamiento 
subterráneo de gas natural y gestión del Sistema Gasista. (E) 

(E) 

1.7.  Agilizar la detección y acreditación de incumplimientos de la normativa 
energética sectorial de diversa índole, y elaborar propuestas de actuación 
en materia sancionadora. Continuar profundizando en la coordinación y 
colaboración entre la Dirección de Competencia y la Dirección de Energía 
para impulsar una acción integrada en los mercados energéticos. (E) 

(E) 

1.8.  Reforzar la supervisión del sector audiovisual.  

1.8.1.  Impulso de actuaciones que aseguren la adecuación a la legalidad de las 
emisiones televisivas y sus contenidos. Incorporar a los nuevos canales 
TDT en el análisis y evaluación del cumplimiento. 

(AV) 

1.8.2.  Reforzar el control de las condiciones de emisión de las comunicaciones 
comerciales impulsando actuaciones de supervisión, control, y sanción, en 
su caso, de las conductas relacionadas con las comunicaciones 
comerciales ilícitas. 

(AV) 

1.8.3.  Promover que los canales temáticos y multigénero distribuidos por 
plataformas de pago participen en los órganos de autorregulación, con 
especial atención a los paquetes básicos de estas plataformas. 

(AV) 

1.8.4.  Impulsar la integración de las personas con discapacidad en el ámbito 
audiovisual y realizar una evaluación continua de las obligaciones de los 
operadores. 

(AV) 

1.8.5.  Promover la protección de los menores mediante la señalización de 
contenidos audiovisuales. 

(AV) 

1.8.6.  Seguimiento y control del servicio público de la Corporación de Radio y 
Televisión Española. 

(AV) 

1.8.7.  Supervisión del cumplimiento de la legalidad en la emisión de las 
comunicaciones comerciales y autopromociones de la Corporación RTVE. 

(AV) 

1.8.8.  Seguimiento del cumplimiento de la normativa en materia de producción 
de obras audiovisuales europeas. 

(AV) 

1.8.9.  Evaluar las posibilidades ofrecidas por las tecnologías digitales en el 
ámbito del control parental y la accesibilidad de personas con 
discapacidad sensorial. 

(AV) 

1.8.10. Impulso de la alfabetización audiovisual, analizando las fórmulas más 
eficaces para su aplicación. 

(AV) 
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1.9.  Impulsar la buena regulación y una supervisión eficaz de los mercados de 
telecomunicaciones. 

 

1.9.1. Continuar profundizando la coordinación y colaboración entre la Dirección 
de competencia y la Dirección de telecomunicaciones para impulsar una 
acción integrada en los mercados de telecomunicaciones y contenidos 
audiovisuales. (C/TC) 

(C/TC) 

1.9.2. Finalizar la tercera revisión de mercados relevantes en 
telecomunicaciones (finalización de los mercados 2, 3a-3b y 4, y 
tramitación y finalización de los mercados 7 y 15). (TC) 

(TC) 

1.9.3. Verificar las contabilidades de costes de los cinco operadores de 
telecomunicaciones obligados y determinar su coste de capital. (TC) 

(TC) 

1.9.4. Resolver sobre el coste neto del servicio universal presentado por los 
operadores obligados y decidir sobre los operadores obligados a 
contribuir al mecanismo de compartición del coste.  (TC) 

(TC) 

1.9.5. Revisar los precios de las Ofertas de Referencia de Líneas Alquiladas 
(ORLA). (TC) 

(TC) 

1.9.6. Revisar las Circulares de comunicaciones electrónicas, teniendo en cuenta 
la nueva regulación y jurisprudencia. (TC) 

(TC) 

1.9.7. Aprobar las especificaciones de las soluciones mayoristas previstas en el 
análisis de mercados de banda ancha. (TC) 

(TC) 

1.9.8. Revisar la oferta de acceso a la infraestructura de obra civil de Telefónica. 
(TC) 

(TC) 

1.9.9. Realizar un seguimiento de las actuaciones de las Administraciones 
Públicas en su calidad de operadores de comunicaciones electrónicas. (TC) 

(TC) 

1.10.  Impulsar la buena regulación y una supervisión eficaz del sector de 
transporte aéreo.  

 

1.10.1. Elaborar el informe sobre previsiones de tráfico incluidas en el Documento 
de Regulación Aeroportuaria (DORA) para su período de vigencia (2017-
2021). (TR) 

(TR) 

1.10.2. Elaborar el informe sobre indicadores de calidad incluidos en el DORA. 
(TR)  

(TR) 

1.10.3. Elaborar el Informe sobre inversiones previstas para el periodo de vigencia 
del DORA. (TR) 

(TR) 

1.10.4. Elaborar el Informe sobre evolución de costes operativos del DORA. (TR)  (TR) 

1.10.5. Elaborar el Informe sobre la metodología de estimación del coste de 
capital (WACC) para ese periodo de vigencia del DORA, y participar en el 
grupo de trabajo europeo sobre esta última cuestión. (TR)  

(TR) 

1.10.6. Elaborar el Informe sobre el índice P de actualización de precios recogido 
en el DORA, de forma que valore si el índice propuesto reconoce el 
impacto sobre los costes de Aena de variaciones anuales en los precios de 
los inputs fuera del control del operador. (TR) 

(TR) 
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1.10.7. Determinación de la información que deberá aportar AENA en futuros 
procesos de consulta. (TR)  

(TR) 

1.11.  Impulsar la buena regulación y una supervisión eficaz del sector de 
transporte por ferrocarril. (TR) 

 

1.11.1. Elaboración del Informe sobre los cánones de ADIF para 2017. (TR) (TR) 

1.11.2. Seguimiento de la implementación del Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/909 de la Comisión, de 12 de junio, relativo a las modalidades de 
cálculo de los costes directamente imputables a la explotación del servicio 
ferroviario. (TR)  

(TR) 

1.11.3. Elaboración de un informe sobre las instalaciones ferroviarias y su 
regulación. (TR)  

(TR) 

1.11.4. Elaboración de un informe sobre las tarifas de los servicios 
complementarios al transporte ferroviario. (TR)  

(TR) 

1.11.5. Prestar atención prioritaria al proceso de liberalización del transporte de 
viajeros por ferrocarril, impulsando la transparencia en el calendario y 
monitorizando el proceso de apertura con la finalidad de fomentar e 
intensificar la competencia efectiva. (TR) 

(TR) 

1.11.6. Realizar consultas a los representantes de los usuarios de los servicios de 
transporte ferroviario de mercancías y de viajeros (TR)  

(TR) 

1.12.  Impulsar la buena regulación y una supervisión eficaz del sector postal.  

1.12.1. Realizar la auditoria del modelo y de los resultados de la contabilidad 
analítica del operador designado para la prestación del Servicio Postal 
Universal. (P) 

(P) 

1.12.2. Realizar una propuesta metodológica para la estimación del coste neto del 
Servicio Postal Universal compatible con la normativa de ayudas públicas. 
(P/PR)  

(P/PR) 

1.12.3. Revisión de los aspectos relacionados con el sector postal en los procesos 
electorales de 2015. (P/PR) 

(P/PR) 

1.12.4. Llevar a cabo un seguimiento del expediente comunitario de ayudas 
públicas en el ámbito postal (P/PR)  

(P/PR) 

1.13.  Continuar profundizando en la coordinación y colaboración entre el 
ámbito de la competencia y la Dirección de Transportes y del Sector Postal 
para impulsar una acción integrada en estos mercados. (P/C/PR) 

(P/C/PR) 

1.14.  Reforzar la vigilancia del cumplimiento de las resoluciones de la CNMC, y 
específicamente en materia de competencia. (SC)  

(SC) 

1.15.  Reforzar la coordinación con la Abogacía del Estado para impulsar la 
efectividad de las actuaciones CNMC. (SC) 

(SC) 

2.1.  Impulso de la utilización sistemática de la herramienta WECO para 
reforzar la transparencia interna de la CNMC. (SC/SG) 

(SC/SG) 

2.2. Elaboración del reglamento de arbitraje. (SC) (SC) 
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2.3. Reforzar la utilización de reuniones técnicas y grupos de trabajo con 
miembros del Consejo y entre direcciones para coordinar y fijar posiciones 
en asuntos que afectan a varias unidades, de forma que las decisiones del 
Consejo se basen en un análisis integral. (GP/SC) 

(GP/SC) 

2.4. Continuar reforzando la coordinación entre unidades en la aplicación de la 
Ley de Unidad de mercado. (GP/SC/PR)  

(GP/SC/PR)  

3.1.  Elaborar una comunicación metodológica sobre los criterios a seguir por la 
CNMC en relación con los informes relativos a la cuantificación de las 
indemnizaciones que los autores de las conductas previstas en los 
artículos 1, 2 y 3 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, deban satisfacer a los 
denunciantes y a terceros que hubiesen resultado perjudicados como 
consecuencia de aquéllas, cuando les sean requeridos por el órgano 
judicial competente. (GP/C/SC)  

(GP/C/SC)  

3.2.   Elaboración de una “Guía de Compliance” para facilitar a las empresas y 
asociaciones las mejores prácticas en los programas de empresa 
destinados a reducir y detectar tempranamente las conductas contrarias a 
la competencia. (PR/C/SC)  

(PR/C/SC)  

3.3.   Publicación de la metodología para evaluar el impacto ex-ante sobre la 
competencia de las propuestas normativas y aplicarla para cuantificar 
dicho impacto. (PR)  

(PR)  

3.4.   Reforzar la lucha contra actuaciones contrarias a la competencia en 
licitaciones públicas (bid- rigging) (C/PR) 

 

3.4.1 Creación sistemas de detección o “screening” que permitan identificar las 
licitaciones fraudulentas. 

(C/PR) 

3.4.2 Colaboración con las Administraciones públicas más activas en la 
convocatoria de licitaciones, impartiendo formación para que sean 
capaces de detectar pujas fraudulentas.  

(C/PR) 

3.5.   Aumentar la visibilidad y conocimiento del programa de clemencia, 
evaluar lo conseguido tras ocho años de aplicación, y realizar propuestas 
de mejora. (C)  

(C)  

3.6.   Impulsar el uso de los instrumentos disponibles para luchar contra los 
carteles, y en concreto las sanciones a personas físicas y la prohibición de 
contratar con el Estado para las empresas sancionadas. (C)  

(C)  

3.7.   Elaborar y difundir una nota sobre procedimientos de inspección. (C)  (C)  

3.8.   Reforzar la vigilancia, la investigación y el análisis de la competencia en 
determinados sectores (C):  

 

3.8.1. Medicamentos, productos sanitarios y productos de parafarmacia.  (C)  

3.8.2. Cemento y construcción. (C)  

3.8.3. Transporte marítimo. (C)  
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3.8.4. Vigilancia del cumplimiento de la normativa de competencia en los 
sectores sometidos a supervisión de la CNMC (telecomunicaciones, 
energía, transportes y postal). Especial seguimiento de la competencia en 
el mercado de contenidos televisivos en relación con el mercado de las 
telecomunicaciones. 

(C)  

3.8.5. Derechos del futbol. (C)  

3.8.6. Sector agrícola.  (C)  

3.8.7. Propiedad intelectual. Colaboración con la Comisión de Propiedad 
Intelectual en la implementación de la Orden Ministerial ECD/2574/2015 
que aprueba la metodología para la determinación de las tarifas 
generales, de cara a la resolución de conflictos entre entidades de gestión 
y usuarios. 

(C)  

3.8.8. Sector financiero. (C)  

3.8.9. Sectores de distribución. (C)  

3.8.10. Economía digital. (C)  

3.8.11. Profesiones colegiadas. (C)  

3.9.   Incrementar la coherencia y continuidad entre acciones ex ante y ex post 
en el ámbito de la competencia a través de una mayor coordinación entre 
la Dirección de Competencia y el Departamento de Promoción de la 
Competencia. (C/PR) 

(C/PR) 

3.10.  Impulsar la administración electrónica en la tramitación de expedientes de 
competencia. (C) 

(C) 

3.11.  Detección de obstáculos al correcto funcionamiento del mercado, 
mediante el análisis de las solicitudes de autorización de concentración 
notificadas. (C) 

(C) 

3.12.  Refuerzo de la investigación y análisis del incumplimiento de la obligación 
de notificar en operaciones de concentración. (C) 

(C) 

3.13.  Vigilancia del cumplimiento de las resoluciones del Consejo y su incidencia 
sobre los mercados afectados. (C) 

(C) 

4.1.   Elaboración de un programa de formación interna del personal de la 
Secretaría del Consejo y de la Asesoría jurídica. (SC) 

(SC) 

4.2.   Organización de seminarios internos para reforzar y mejorar intercambio 
de información entre unidades de la CNMC. (COM/GP) 

(COM/GP) 

4.3.   Creación de un grupo de trabajo para el análisis, discusión y 
homogeneización de los sistemas de cálculo del coste de capital (WACC) 
en las distintas unidades. (E/GP/TC/TR) 

(E/GP/TC/TR) 

4.4.   Diseñar e implementar un mecanismo coordinador que identifique y 
difunda entre todas las unidades las acciones formativas organizadas por 
cualquier unidad de la CNMC. (SG)  

(SG) 

4.5.   Elaboración de un Plan de personal para la atracción y retención del 
talento en la CNMC. (SG) 

(SG) 
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5.1.   Fomento de notificaciones electrónicas, gestión electrónica de 
expedientes y actuaciones y plena adaptación a la futura normativa sobre 
Administración electrónica. (SC) 

(SC) 

5.2.   Elaborar un plan de seguridad informática, con el objetivo de proteger la 
información a disposición de la CNMC. (SG) 

(SG) 

5.3.  Publicación centralizada de las estadísticas elaboradas en la CNMC. (PR)  (PR)  

5.4.   Elaboración de una carta de servicios de la Biblioteca y Centro de 
Documentación que establezca baremos de calidad. (PR) 

(PR)  

5.5.   Desarrollo del portal intranet de la Biblioteca y Centro de Documentación. 
(PR)  

(PR)  

5.6.   Recopilación y puesta a disposición en una base de datos documental de 
las ponencias públicas impartidas por el personal de la CNMC. (COM/GP) 

(COM/GP) 

5.7.   Ejecución del plan de gestión y optimización de espacios en los edificios de 
la CNMC. (SG) 

(SG) 

5.8.   Revisión del sistema de habilitación del acceso a los expedientes. (SG) (SG) 

5.9.   Adopción de medidas para incrementar la concurrencia y mejorar los 
pliegos en las licitaciones que realiza la CNMC. (SG) 

(SG) 

6.1.  Impulsar la elaboración de estudios en varios sectores: Economía 
Colaborativa, Energía (mercado de generación eléctrica), Educación, Aguas 
(suministro y saneamiento de agua urbana), transporte y almacenamiento 
de carburantes en España. En el medio plazo: mercado mayorista de 
medicamentos, mercado de trabajo, sector bancario, sistema sanitario, 
sistema portuario, telecomunicaciones. (PR)   

(PR)  

6.2.   Publicación de la Comunicación de estudios sectoriales. (PR)   (PR)  

6.3.   Convocatoria de un concurso sobre los mejores escritos de defensa y 
promoción de la competencia y regulación económica eficiente. 
(AT/COM/GP) 

(COM/GP) 

6.4.  Poner en marcha un sistema de colaboración con las Universidades para la 
actualización de Estudios sectoriales realizados en el pasado. (PR)   

(PR)  

6.5.  Elaboración de un estudio internacional sobre los Gestores de Redes de 
Transporte (TSO) de gas para comparar los costes de capital y operativos 
(CAPEX y OPEX) en la actividad de transporte de gas (competencia 
referencial). (E)   

(E) 

7.1.  Mejora del procedimiento interno de elaboración de estadísticas para 
aprovechar las sinergias, de forma alineada con los principios de 
reutilización de datos del sector público y “open data”. (AT/GP/PR)   

(GP/PR)   
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7.2.   Realizar un seguimiento de la actividad de los operadores al por mayor y 
del mercado logístico de productos petrolíferos desde el punto de vista de 
la competencia y la buena regulación. Elaboración de un estudio sobre las 
tarifas aplicadas en el mercado logístico con recomendaciones 
metodológicas. (C/E/PR) 

(C/E/PR) 

7.3.   Iniciar la supervisión del nuevo mercado mayorista de gas (MIBGAS). (E)  (E) 

7.4.   Análisis de la evolución de la liquidez del mercado mayorista de gas y 
recomendación de medidas de fomento de la liquidez. (E) 

(E) 

7.5.   Revisar los indicadores de seguimiento de los mercados de transportes y 
del sector postal bajo supervisión. (P/TR)  

(P/TR) 

7.6.   Realizar el análisis del sector postal y del sector de la mensajería y 
paquetería. (P)  

(P) 

7.7.   Control y medición de las condiciones de prestación del Servicio Postal 
Universal. (P)  

(P) 

7.8.     Analizar las condiciones de acceso a la red postal pública por parte de 
operadores postales alternativos. (C/P/PR) 

(C/P/PR) 

7.9.   Análisis de las reclamaciones relativas a la calidad del Servicio Postal 
Universal. (P) 

(P) 

7.10.   Análisis del mercado de servicios de consulta telefónica sobre números de 
abonado asignados a los números del tipo 118AB. (TC) 

(TC) 

8.1.  Introducción de mejoras en la elaboración del Informe Anual de Ayudas 
Públicas de España con la incorporación de análisis sectoriales específicos. 
(PR)  

 (PR) 

8.2.   Aprobación, publicación y divulgación de una Guía de Evaluación de 
Ayudas Públicas. (PR)   

 (PR) 

8.3.  Elaboración de Informes de Proyectos Normativos y Propuestas de 
Modificaciones Normativas, dando prioridad al ámbito de la contratación 
pública, distribución comercial, digitalización de la economía, educación, 
economía del deporte, propiedad intelectual y los sectores objeto de 
regulación y supervisión por la CNMC. (PR/AT)  

(PR) 

8.4.   Actualización de las Guías de Contratación Pública y Competencia, Guía 
para las asociaciones empresariales y de Recomendaciones a las 
Administraciones Públicas. (PR)  

 (PR) 

8.5.   Mejora de las sinergias, la transparencia y el impacto de los Informes de la 
CNMC sobre Proyectos Normativos y sobre actuaciones públicas 
específicas. (GP/PR/COM)  

(GP/PR/COM) 

8.6.   Elaboración de propuestas de modificación normativa en sectores 
susceptibles de incrementar su grado de competencia a través de una 
mejor regulación o para hacer frente puntualmente a restricciones a la 
competencia relevantes e injustificadas derivadas de la normativa. (PR/AT)  

(PR)  

8.7.   Elaborar informes y propuestas sobre el aprovisionamiento público, en 
especial sobre contratación pública.  
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8.7.1. Desarrollar actuaciones que identifiquen los aspectos que pueden ser 
optimizados en las nuevas normas de contratación pública. (PR)  

(PR) 

8.7.2. Reforzar el análisis estadístico de la situación de la contratación pública en 
España desde el punto de vista de la CNMC. (PR)  

(PR) 

8.8. Impulsar los programas de formación activa dirigidos a la Administración 
en materia de competencia y regulación económica eficiente, en especial, 
en el ámbito de la contratación pública. (C/PR)  

(C/PR) 

8.9. Medición cuantitativa del grado de implementación de las 
recomendaciones realizadas por la autoridad de competencia española en 
el marco de la función de promoción de la competencia. (PR) 

(PR) 

8.10. Impulsar la coordinación con las Comunidades Autónomas y el Consejo de 
Consumidores y Usuarios para la mejora de la normativa del mercado 
minorista y la detección de prácticas incorrectas por parte de los agentes 
del mercado. (E)  

(E) 

8.11. Elaborar y poner en marcha el procedimiento general de interrupción de 
la interconexión en el marco de conflictos entre los operadores en el 
sector de la energía. (E) 

(E) 

9.1.   Refuerzo de las relaciones con las Cortes Generales para mejorar la 
eficacia de las funciones encomendadas a la CNMC. (GP)  

(GP) 

9.2.   Agilizar la contestación a requerimientos de información de instancias 
judiciales, así como las respuestas a consultas formuladas por organismos 
autonómicos, particulares o agentes del mercado. (E) 

(E) 

9.3.   Establecer un procedimiento de respuesta a las consultas realizadas por el 
Defensor del Pueblo. (GP) 

(GP) 

10.1.  Aplicación y potenciación de las herramientas desarrolladas por la CNMC 
para la detección sistemática e informatizada de restricciones públicas a la 
competencia o perjuicios a la regulación económica eficiente, tanto en 
disposiciones normativas como en actuación económicas del sector 
público, con el objetivo de aplicar los instrumentos de promoción más 
eficaces en cada caso. (PR)  

(PR) 

10.2.   Hacer balance de las actuaciones de la CNMC en el marco de la LGUM y 
promover la aplicación de las herramientas previstas en esta ley por parte 
de la CNMC. (PR/SC) 

(PR/SC) 

10.3.  Ampliación y actualización de la "Guía para la elaboración de memorias 
de competencia" de la CNMC para incluir el análisis por el órgano 
proponente de la compatibilidad de la norma con la Ley de Garantía de 
Unidad de Mercado. (PR) 

(PR) 

11.2. Fomentar la participación activa en los trabajos de reforma de la 
normativa comunitaria en materia de defensa y promoción de 
competencia, así como en los proyectos de convergencia en la aplicación 
de la misma. (C/PR) 

(C/PR) 
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11.3. Continuar la participación en los grupos de trabajo de la European 
Competition Network (ECN) y en las reuniones del foro de European 
Competition Authorities (ECA). (C/PR) 

(C/PR)  

11.4. Impulsar una mayor proactividad sobre ayudas de estado en el ámbito de 
la Unión Europea (UE). (PR) 

(PR) 

11.5. Fomentar la cooperación a nivel regional en defensa y promoción de la 
competencia a través de la celebración del Foro Ibérico de Competencia, 
junto a la autoridad portuguesa y de la celebración de encuentros 
bilaterales con la autoridad francesa. (C/PR) 

(C/PR)  

11.6. Fomentar la cooperación a nivel europeo en materia energética, en 
especial a través de la participación en CEER y ACER. Fomentar la 
participación activa y el liderazgo de los expertos de la CNMC en sus 
grupos de trabajo. (E) 

(E) 

11.7. Fomentar la cooperación a nivel regional (MIBEL) en energía eléctrica y 
mercados de derivados. (E)   

(E) 

11.8. Fomentar la cooperación en la UE en materia de comunicaciones 
electrónicas y sector audiovisual, en particular mediante la participación 
en BEREC. (TC/AV) 

(TC/AV) 

11.9. Fomentar la cooperación a nivel regional en materia de 
telecomunicaciones a través de la celebración de un Foro bilateral con el 
Regulador Portugués. (TC) 

(TC) 

11.10. Fomentar la cooperación a nivel europeo en el ámbito aeroportuario, en 
especial a través de la participación en el Foro de Tesalónica de 
Reguladores de Tasas Aeroportuarias. (TR) 

(TR) 

11.11.   Contribuir a la difusión de buenas prácticas en materia de regulación y de 
defensa de la competencia, mediante la organización de eventos, en 
colaboración con la Comisión Europea. En particular, organizar el Taller de 
Cárteles de la Red Internacional de Competencia (ICN), la cumbre de 
Reguladores de la Energía de EE.UU. y la UE, la primera Conferencia 
Ibérica sobre el MIBEL y el Foro del Gas.(C/E) 

(C/E) 

11.12. Fomentar la cooperación a nivel regional en el ámbito audiovisual 
mediante la participación activa en ERGA. (AV) 

(AV) 

11.13. Fomentar la cooperación a nivel europeo en el ámbito postal, en especial 
a través de la participación en el ERGP. (P) 

(P) 

11.14. Fomentar la cooperación a nivel europeo en el ámbito ferroviario, en 
especial a través de la participación en el IRG-Rail y en la ENRRB. (TR) 

(TR) 

12.1.  Elaboración de documentos conjuntos con los organismos de competencia 
de las Comunidades Autónomas en el marco del Grupo de Trabajo de 
Promoción de la Competencia. (PR)  

(PR) 
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12.2.    Impulsar la coordinación entre la autoridad nacional de competencia y las 
autoridades autonómicas en los ámbitos de instrucción y resolución. 
Suscripción de convenios con aquellas CC.AA. con las que todavía no se 
dispone de ese marco. (C) 

(C) 

12.3.  Revisar el funcionamiento del sistema de comunicación con las CC.AA. en 
materia de competencia (CIRCA) y articular mecanismos de colaboración 
en este ámbito. (C)  

(C) 

12.4.  Poner en marcha acciones de formación del personal de las autoridades 
de competencia de las CC.AA. (C) 

(C) 

13.1. Remodelar la página web de la CNMC. (COM/SG) (COM/SG) 

13.2. Elaborar un Plan de seguridad informática. (COM/SG) (coincide en el Plan 
con la 5.2.) 

(COM/SG) 

13.3. Fortalecer el conocimiento y la información del consumidor (customer 
empowerment). (GP/PR) 

(GP/PR) 

13.4. Mejorar las prestaciones de las bases de datos de ayudas públicas de la 
CNMC, en alineamiento con la metodología open data. (PR) 

(PR) 

13.5. Ampliar el Panel de Hogares de la CNMC con información sobre el sector 
postal y/o ferroviario. (PR/P/TR)  

(PR/P/TR) 

14.1.   Elaboración de una Guía para los Consumidores en la que se detalle, de 
forma rigurosa y divulgativa, los efectos beneficiosos de la regulación 
económica eficiente y la competencia. (PR) 

(PR) 

14.2.  Celebrar seminarios divulgativos en colaboración con el sector 
empresarial para la difusión de la defensa de la competencia.(C/GP/PR)  

(C/GP/PR) 

14.3.  Reforzar la organización de seminarios periódicos sobre organización 
industrial, economía de la competencia y regulación económica con 
alcance nacional e internacional. (AT/GP)  

(GP) 

14.4.  Impulsar el programa de becas y las estancias de estudiantes en la CNMC. 
(GP/SG) 

(GP/SG) 

14.5.  Refuerzo de la divulgación de los estudios elaborados por la CNMC. (PR)  (PR) 

14.6.  Divulgación de las actuaciones de la CNMC en materia de contratación 
pública y competencia a través de la organización de jornadas y 
seminarios, la publicación de artículos y la impartición de ponencias. 
(C/COM/PR)  

(C/COM/PR)  

14.7.  Elaborar folletos y documentos divulgativos que apoyen la actividad de 
difusión realizada por las distintas unidades de la CNMC. (AT/COM) 

(COM) 

14.8.  Introducir mejoras en los informes mensuales de supervisión de 
carburantes en estaciones de servicio. (E/PR) 

(E/PR) 

14.9.  Mejorar la coordinación con el Consejo de Consumidores y Usuarios en 
actividades de divulgación y formativas en relación con los mercados 
minoristas de electricidad y gas. (E) 

(E) 
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14.10.  Mantener e impulsar el diálogo constante con los representantes de los 
usuarios de los servicios de transporte ferroviario de mercancías y de 
viajeros. (TR) 

(TR) 

15.7.  Colaboración con ARIAE ejerciendo la Vicepresidencia 1ª y la Secretaría 
Ejecutiva. (E)   

(E) 

15.8.  Fomentar la participación activa y el liderazgo de los expertos de la CNMC 
en grupos de trabajo de los organismos internacionales en el ámbito de la 
energía. Contribuir al reforzamiento de las capacidades de los organismos 
reguladores y de defensa de la competencia del Mediterráneo y a la 
difusión del acervo comunitario. En particular, en el ámbito energético, a 
través del MEDREG y del proyecto de hermanamiento con el regulador de 
Argelia; y en el ámbito de las telecomunicaciones, a través del proyecto de 
hermanamiento con el regulador de Túnez. (E/TC) 

(E/TC) 

15.9.  Reforzar la colaboración y cooperación con reguladores de 
comunicaciones electrónicas y audiovisuales a nivel internacional. (TC/AV) 

(TC/AV) 

15.10.  Fomentar la cooperación a nivel regional en el ámbito audiovisual, en 
particular a través de la presidencia de la CICA. (AV) 

(AV) 

16.1.  Seguimiento de indicadores de desempeño por acciones estratégicas que 
permitan valorar de manera objetiva el grado de cumplimiento del Plan 
anual de actuación y que sean tenidos en cuenta en la elaboración de 
futuros Planes de actuación. (AT/GP) 

(GP) 

16.2.  Creación de un formulario de sugerencias sobre estudios de interés 
abierto al público. (PR)   

(PR) 

17.1 Identificar las necesidades existentes en las distintas unidades del 
organismo para el correcto desempeño de las competencias asignadas a la 
institución. (SG) 

(SG) 

17.2 Adoptar medidas que faciliten el desarrollo de las carreras profesionales 
de los empleados de la CNMC. (SG/GP) 

(SG/GP) 

17.3 Promover la mejora de las condiciones salariales del personal de la CNMC 
ligadas al rendimiento de los trabajadores. (SG/GP) 

(SG/GP) 

17.4 Elaborar un argumentario que justifique la necesidad de contar con una 
mayor autonomía en la gestión de RRHH así como una asignación 
presupuestaria que garantice la independencia de la institución. (SG/GP) 

(SG/GP) 

18.2 Proponer modificaciones legislativas justificadas adecuadamente en los 
marcos legales de referencia, que contribuyan a un mejor funcionamiento 
de los mercados y una actuación más eficaz de la CNMC en los distintos 
ámbitos. En particular, teniendo en cuenta la evolución del marco 
regulatorio y las competencias de los reguladores homólogos a la CNMC 
en la UE en los ámbitos de las comunicaciones electrónicas y mercados de 
la energía, identificar las competencias propias de un regulador y 
supervisor de la UE y proponer, en su caso, cambios normativos al 
respecto.  (AT/GP) 

(GP) 
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